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Dependencia o Entidad : Inslitulo Nacional 
Electoral 
Folio de la solicitud: 22 10000265618 
Expediente : RRA 5589/18 
Ponente : Rosendoevgueni Monlerrey Chepov 

Visto el expediente relat ivo al recurso de revisión interpuesto ante este Instituto. se 
procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha seis de agosto de dos mil dieciocho, el particular presentó una sol icitud 
de acceso a información, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia. a la 
que le correspondió el folio número 221 0000265618, ante el Instituto Nacional 
Electoral, requiriendo lo siguiente: 

Modalidad preferente de entrega de información: 
<Emrega por la PNr (>i<:¡ 

Descripción clara de /a solicitud de Información; 
"resultados ele<;to/ales do f>leccIOf)fJS d9 gobem8dor en 2018" (>i<:) 

2. Con fecha veinte de agosto de dos mil dieciocho. la Unidad de Transparencia del 
Instituto Nacional Electoral , notificó al particular, mediante la Plataforma Nacional 
de Transparencia. la respues ta a su solicitud de acceso a la información. en los 
términos siguientes, 

°En alCarlC8 " 1" SolICitud rocib/d" con Na. de Folio 22100002656 j 8, d,,¡g/da a la Unld8d 
de enlace de INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (INE}, el di" IW08/18, nos 
permlllmos hoce, de su eornx;imien/o q~ COfl fundamenta an 1" Lay General do 
Transpatellc i6 y Acceso 6 la InfOffllllClÓn PúblICa. se ad)U"16Ia i"formaclÓn solicrlada. 

Oescripción de la respuesta: 

ComIO a/eclronico ",'vJado elluIJes 2010a12018 02: 17 p. m, 

Se "naxa oficIO INEJI)TyPDP/OA IPDPI$AI-ASI234212018 con sus respectivos 8nexos, 
medianle el cual se da respuesta B 1" solicitud. 

LJCZ 

Archivo adjunto de la respuesta; 2210000265618 06S.zip 

De acuerdo a la Ley General de Transparencia y Acceso a le Información Pública, 
el solicitante tendr; t 5 dias hábiles, a partir de la fe<;ha da resolución a Su 
solicitud para presenlBr un recurso de revisión anle el InstUu!o Naclo"al d e 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personalos.' {><e¡ 

El archivo de referencia contiene copia simple de la siguiente documentación: 
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Dependencia o Entidad: Instituto Nacional 
Electoral 
Follo de la solicitud: 22100002656 18 
Expediente: RRA 5589118 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

1. Oficio número INE/UTyPDPIDAIPDPISAI-AS/234212018. de fecha dieciséIs de 
agosto de dos mil dIeciocho. dIrigido al parlicular y signado por la Oirectora de 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Instituto Nacional 
Electoral . en los términos siguientes: 

.( J 

,. (f1fiero • su .aMcitud de IOCCtISO • l. ~ le cu.r ". desplose en ,. ~e 
~. 

.oIlcit_ qll. eont •• ,.n 

~ 
Criterio INAI 

"'" I~'onr;ie 

·resulfedo.1 eI8C'IOfIIIes de 
UIlldM1 TictM;. de VWlcI.fll&cÓII 

. INE.cT.c.col_20/6 . ,-, AcfoIi o h«hos 
M~ 

Aptob6do por fII 
CQmif. de 
TransplIflIOCia. 

I 
Cllbo! SiM8/er q .... la ptf1senrtl soIicftJd /~ fue I~ 11 le Dnc:c.ión E;ecutntll de 
OtvMiZ.cIÓn EIfK:IotaI. ~ que 81 der tespw'le declllro le ~. "'" 
ambIIIpo, $11 $OII/;lIud.,.-l/l subslllllldll fXtn le tespwsr. deIII "".mbII mencionIIda 

OriIInlllclÓfl. 
Derr.6do de" respues/a d8le VTVOPt.. se sugiete drigit su solidud 11 loa OrpllniS~ 
PrlbH"os Loelllf$ EJeclor.oJes de $U inle"s, por r;om;lIIwr oIros IUjel'" obIiglldos qve 
podrllln oonlar coo informacÓ(l diveln en sus 8tchivos. 

LII '19/1 de 8CCOSO PII'" ''''''''''adón de _~as soIic~"""s de ;"fom!ltClÓn, esM 

-~ 
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Dependencia o Entidad: Instituto Nacionat 
Electoral 
Folio de la solicitud : 2210000265618 
Expediente: RRA 5589/18 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

Arlic"los 1, 2, ptJrrafo 1, frocclOO XXXI, 20, fracclOO V, 24. rAmalos 1 y 2. fracciones I y 
111: 27, p/lrrafo 1; 28, párralo 3, 29, p/lffafo !. 32; 35 Y 36 dal Reglamento del Imlituto 
Nacional Electora/ en Materia de Transparencia y Acceso a la InformoclOO Pública, 
aprobad<> mtld'an/e acuerdo INElCG28112016 del 27 00 abi~ de 2016. 

DaIO$ da contacto. 
Para cualqUIflr d(J{/a O aclaración, fevor de comunicarse al teJéfonc (01 55) 56 28 47 67, 
IP. 344767 ° pOrcorreo a iesu$,g"1?alal@"'(t m~ 

t- -l" (..el 

tI. OficiO número IN EIDEOElET/0238/2018, de fecha seis de agosto de dos mil 
dieciocho, signado por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y dirigido a 
la Directora de Acceso a la Información y Protección De Datos Personales, ambos 
adscritos al Instituto Nacional Electora l, en los términos siguientes: 

'[ .) 

En atención a la solicitud de informacIÓn realizada a través del sislema JNFOMEX-JNE 
con el nümtlro de folio UTlf8l02521, por medio de la cual $e reqUirió lo que e 
cont",uaclÓfl se detaDa: 

' resultado!; e/ectorale$ de elecciornJs de gobemador en 2018' 

aJ Incompetencia no evidente 

Con fundamento ef1 1.11 articulo 28, p~rrnfo 10 del Reglamento de/Instituto Nacional 
Electornl en Materia de TransparenCia y Acceso ala Información Pública, esta Dirección 
Ejecutiva e$ incompetente respecto de la SIgUteme Inlo,-,naclÓl1. 

• Los resultados de las elecciornJs de Gobemador 2018 

Lo antenor, sus tentando en las siguientes consideraciones 

Las facultade$ de esla Dirección Ejecutiva se eocmmtmn reguladas er! 1m; artículos 56 
de la Ley Generol de InstilucKmes y Procoom'te"los E/fIclornles y 47 del Reglamento 
Inlenor del Instituto NaclO{)al E/fIctoral, los cuales estal1/ecen le siguiente: 

Ley General de InsMuctone$ y Procedimienlos Electorate$ 

Articulo 56. 

I La Dirección Ej/llCutiva de Drganiu>ción Electoral t'¡¡IltI las s;guientes 
atribuciones ' 
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Dependencia o Entidad : Inst ituto Nacional 
Electoral 
Folio de la solicitud: 2210000265618 
Expediente: RRA 5589118 
Ponente: Rosendoevguenl Monterrey Chepov 

a) Apoyar la mtegración, instal8Ción y fUflClOI'Ian,iellto dt1 tas juntas eJeCutivas 
loca/es y distrittlkl$: 
b) Elaborar .\os formatos de /a documen/tlclÓII electoral, para someterlos por 
conducto del Socretario é}e<:utivo a lit Itprobación dt11 Consejo Gel'l6/'/fl; 
c) Pro voor lo """esario pa/'/f la ,mpteskm y distn'bución de la docu"",ntaclÓll 
electoralltutoozeda. 
d) Recabar de los c""setoS locales y de los consejos distrrle/fJs. coplas de las 
8C/as de sus sesiones y demás documentos relacionados ron ei proceso 
Blectoral; 
&) Recabar lB documenlación """asa';" a "'tegrar los a~pedienles a fin da que al 
Consajo G_m/ efectúe los cómputos que conforma a e.<ta ü.y debe reallzBr; 
f¡ Llevar lB estadística da I&s ele<:ciones ffN1erefas; 
g) Asistit a IIIS s&sÍOfles, sólo con dete<:ho de 1101, de la C<Jmisión de Otganización 
EJectoruJ y, durante &1 proceso 9iflcloral. a lit dfJ Capacitación y Otganización 
ElectoruJ; 
h) Acorder c"" &1 Secre terio E¡ecutivo los asun tos de su compa lancia. y 
i) l es d<!más Que 19 confiera este Ley 

Reglamento Interior de/Instituto Nacional E/ecto",lestablece/as facultades, 

ARTÍCULO 47, 

1, P9/Tt el cumplltfliallto da las atn'bUCKmes que la ley EJecloral le confiare, 
comJ~ a la DifflCción é}e<:urrve d<! OrgenizaclÓt1 Electoral; 
a) Apoyar en la ", tegración, instalación y funcionamiento de las Juntas Locales y 
de las JUII/as Distnlales; 
b) Apoyar la ",./alaclÓn y func;cnam;ento de los C""sajos Locelas y D.stmala.; 
cl PlaneSt, dingil l' superVisar la elatlofaclÓrl de los programas de organizacIÓn 
elec/oraI, 
d) Suparvisar y coon;Imar a trnvés de los Vocales Ejacutivos, la8 activic/lKies de 
organilación 9lectoral en las de/agaciones y subde/aglJCiones de/Instituto: 
e) Autorizar el prog/Ttma de visitas de suparv'SIÓI! a las JUlltas Locales y 
Dl5trilal#JS; 
f) Coadyuvar con el Secretario Ejecutivo en la elal>oraClÓfl da los es tudIOS sobre 
el establee/mMlllto de of'ocinas munic'pal&S del Instituto pa/Tt ponerlos a la 
consideración da la Junte; 
g) Supervisar y coordinar 8 trav6s del Vocal EJ8Cutivo ¡as actrvidlKies en ma len'e 
de OfWlnización eJee/oral da las oficmas munic,pales que se establezcan: 
h) Eva/uar pariódicamante los programas autorizados pa ra la D,rección Ejecutiva; 
1) Observar &1 cumpl.miento. en materie da organización elec/oral, da los 
Acw l1103 r demás dispo¡ric""",s que emite el Consejo y la JUllta. así C(>m<J dal 
segwmlento a su observanc ia por las Jumas Locales y Dis/n'lales, 
j) Ela/x>rar un caM/ogo do los Acuerdos y demás d,sposoclOl'les que eml/an al 
Coosejo y la Junta, GIIya observancia corresponda a la Dirección, 
~) Suparv,sar, por conduc to de los Vocales EJe<;utÍVO'J. que la Instalación de 
cas¡//as se realice de acOOldo con las nom!as establecidas; 

, 
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Dependenc ia o Entidad: Instituto Nacional 
Electoral 
Fol io de la solicitud : 2210000265618 
EJL:pedienle: RRA 5589/18 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

1) Rocabar, en su caso, de /as oficlllas municipales la documenlaclÓn relacionada 
con f1I Proceso E/ectoro/; 
m) Elaborar el programa calendarilado de acrividades y aventas en maten'a de 
organización electora/, ffilac",nados con el Proceso Electornl Federal r la 
consulta popular: 
n) O/Sellar r apernrel programa de ,nfom,aclÓn sobre el desarrollo d8la jornada 
eleclorol, 
o) Elaborar la propuesta de lineamientos, cn'terios r f(lffl1alas en materia de 
observación elfK;toral, impres/Ón d6 docum6ntos y produccoém de maleriales 
electoralfls, para las elfK;CIOfIeS federales r locales; 
p) Elaborar los n>OdeJos de miMnales eloctornles y pro""'" lo tl6Cesafio para su 
prodUCCIÓn y d15tnbución, 
q) Elaborar el modelo de k1S papeletas; kJs formatos y demás documen/acoém 
para las consultas populares; 
r) Proveer kJ necesario para la impresión y distn'bución de las papeletas: /os 
lonna/os y d8más documentación para las consu"as populares; 
s) Elaoomr f1I modelo d8 Ilma, asl como d8más m8l6n'ales para las consuNas 
populaflls 

AdIClOf)alnrenle, el Reglamento de Elocelonu sflllal8 en el articukJ 430, párrafo 1, /o 
s¡gUlflnle 

Articulo 430, 

1, Los QPL deberén pI.,b/icar en Su po¡tal de Intemel, 1M bases d8 datos que 
mlegren los resultados de los cómputos de votw de tas eleccionos a Sil cargo, a 
más lardar, cinco dlas pOSterioreS al cierre d8 la úlllma sesiófl de cómputo distn'tal 
O mu"iclpal, según corresponda, Oicl7os tesuNados deberén presen tarsa 
desagregados a "ive< de acta de escruti"", y cómputo y se dellerén apegar a /os 
formetos d8finidos por el Instituto para astos efee/os 

Con base en /o antatior, le informo que esta O,roccoém E¡eculrva no cuenta con las 
alribUClO/,es para e/ender la soiicitud respecto d8 le información anlos soiic~ada, Sm 
emlUlrgo, y con el ob¡eto 00 cumplir con el principIO da máx,ma publicidad, el Cllal se 
encuentra regulado en /os artlcu/ot;; 6, IUIse " de la Consrttución POlil<ca de los Estado 
Unidos MeXICanos: 4 del Reglamento del Instituto Noc;o",.1 ElecloraJ 611 Matorill de 
Tmrlsparencla y Acceso 8 la Infcxmación PúblICa; as! como con el principIO d8 
exhaustrvidad contenido en e/ artlcu/o 4 del citado Reglamento, me permito comentarle 
Que /os órganos compelen/es para atender la misma son /os ÓrgallO.l E/oc./cx8les 
Locales (OPL) de Chiapas, Ciudad d8 México, Guanajuato, Jal'seo, MoreIos, Puebla, 
Tabasco, VemefIJl y Yucalán, que fueron las e"l",adeS que tuvieron elección de 
Gobemadot, en cuyas páginas pÚblicas se puede encontra' la mformaciÓII solICitada, 

[ r ( ... ) 

, 
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Dependencia o Entidad : Insti tuto Nacional 
Electoral 
Folio de la sol icitud : 2210000265618 
Expediente: RRA 5589118 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

111. Requerimiento de aclaración número UT/18/02522 sin fecha de elaboración. 
emitido por la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Publicas locales 
del Instituto Nacional Electoral , en los términos siguientes; 

'!-1 

Requerimiento; 

'Si resulta lf{JIicablfl el cnferio INE-CT·C-OQI -2016 IIprolJaoo por el Comité de 
Trenspllrencia Actos o hechos fulufO&. AclOs o hechos fu/uros .. no serll nt>Cesllrio qlft;! 
'" Comité de Transparencia conozca la declafBClÓn de ",exisle"",a. Los sUfo/OS 
obligados deb<1n documoolll' 1000 ocIo que derive del ejercicio de sus faculllldeS, 
compelencl8s O func~s y se presume que la infom!l.clÓn debe exisl" si se ref;ere 8 
I~s que les ron otorgadas e IrlI""'¡S de on:JenamielllOS jurídioos. mllnd",ndo 11 /os 
articulos 18 y 19 de la LllY General de Transpareocia y Acceso a la Información Pública 
En el mismo senlldo, el pllrmfo :2 del altlculo 13 de la Ley federal de Transparencia y 
Acce.ro a la InformacIÓn Pública prevé 'lOO en los CIISOS en que c",ltas faculJades, 
competencias o fuocl()(les no se hayan e¡ercKlo, se deb<1 fundar y motivar la respuesla 
en función de fas causas que motivan la !r>exls/encill, por lo '11ft;! rtaldndose de aclos o 
I1Ochos futuros. 1>0 serll necesario que '" ComHé de Transparencia conozca de la 
declaratoria, siempre y cuando las árllas acrod,/en C()(l documentos y/o dlsposicKJnes 
notmativas, '" supueslo, periodo o fecha clf!t1a de postericK consumación conforme a 
/os cuales será generada la información A falta de listOS (¡fflrr>OS elementos, serll 
,ndispensatJ!e el pronunciem;enlo Com,té • 

Al respeclo, es oporIunQ se~a/ar qUIJ, de conformidad con la fltSpuesla remitida para 
a tlJnOOr la solicitud de información de mérito, el c.iterio INE_CT·C·001·2016 aprobado 
porel Comité de Transparancia éS Qplicable, 

Sin embargo, caoo des/acllr que en el articulo 430 del Ruglamen lo de Elecciones del 
InsMulo Nacionlll Electoral, se IJSlab/ece que los OA. deb<1r~n rem,t" allnsli/ulo, por 
condocto de la UTVOPL, IN tablas de ~ f/lsunados e~IOI'IJles aclualizadas de las 
elec<:Jones que hubieron ce/ebnJdo, lanlo oro", .. rias como eAtreordirlllrias, den/ro de Jos 
lra",tll días s¡guientos" aquél en que sa luv",ra conocimiento O se hubiese notificado 
por las autoridades ¡"risd/CclOt!lJle. en ma/ana alectora/, la sentencia del Vllimo medio 
de impugnación, parlo '11ft;! no s e cuenta con una f lfCha exacta pilrll el cumplimiento 
de eSla obIigaclÓll. 

r r 1"") 

IV. Ofi cio sin número ni fecha de elaboración, emitido por la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, 
en los términos siguientes; 

TI 

, 
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Dependencia o Entidad: Instituto Nacional 
Electoral 
Folio de la sol icitud : 2210000265618 
Expediento: RRA 5589/18 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

' resul /ados elec/orales de elecciones de gobemadoren 20t8" 

Respuestll del órgano Responsable 

En aleoclÓn 1110 eslabJecId<) en el articulo 29, pérrafo J, fracción VJI del Reglamenlo del 
Instituto Nacional EJectoral en Ma ten'a de Transparenc,a y Acceso a la InfomJación 
Públ.cll, mformo a Usted que la Unidad Tllenlc. de VinClllllción no es la instancia 
competente para atender dicha solicitud, ltCorde a lo dispuesto en los anleulos 
60, numeralt , Incisos c) e 1) de la Ley Generlll de Instituciones JI Procedimientos 
Electorales JI 73, p ilrrnfo 1, inclsos ' l • 1) del Reglamento Interior del Instituto 
Nocional Electorlll, respectivamente, 

Criterio IIpl/cable I J/IT emlfjdo por el INAI 

Incompetenci., La 'ncompelencia impl.ca la ausenc,,, de atlibuc.ones del sujeto 
obligado para poseer la InfO/1tlaCIÓn so/icditda: 9S dflcir, se tmta de una cuestion de 
derecho, en tanto que 00 eXistan facult9dfJs pam conlar con Jo req" erido, piY Jo !¡<Jo la 
irlCOmfXJtaocia 9s una cualidad IItribwda 111 su¡eto obligado que la d6clara 

Criterio IIplicable 16/09 emitido por ellNAI 

La iocomfXJ/encia es un c<x>cepto que se a/nbuye a la autoridlld, Ellereer párrnfo del 
ar1icuJo 40 00 la Ley Fed"ral de Tmnsparencia y Acceso a la Informacion PúMca 
Gubemarmm/al prevé que cuando la Informa<;/Ón soI.c,'ada no s"a compe ler>eia de la 
dependencia o entidad an te la cual S" pres"nle la so/b/ud 00 acc"so, la unidad da 
anlace deber~ orientar debidementl1 al particular sobre la enlidad o dopendencia 
competente. En otras patabras, la incompeten"a 8 la que aluda IIlguna autonditd en 
térmirlo!J de la mferide Ley implica la ausencia de atribuciOnes del sujl]to obligado para 
posoor la informacIÓn so//Cllada ~s d6cir, se tm/II de una CueSl1Ón de de=lIo-, de /o 
que resolla claro que la incompetaocia es un conc"pto atribuido a quien la declara 

'Principio de m{J,,;ma publiciditd 

Se ~ac" de c"""""m/ento del soiicitanle que da confO/1tlldad con el articulo 4JO, ""rrafos 
1 y 2 del Reglllmento de Elacciooos dellnsli/ulO Nacional Elocloral, los OPL deberán 
publicar en su portal 00 In/emet, las bases de dalos qu" integren los resui /ados de los 
eómpl'tOll d" votos de les elecclOlles a su cargo, a m~s larlliJr, "flCO dias posterioles al 
ClllfTfl de la úllima saslÓn de cómputo dislrital o mun;';""', según cofTflsponda, DIChos 
resultados deberán proson/a"'6 oosagregados a nivel de eclll de escrutinio y cómputo 
JI se deberén aPfJfJaf a Jos formalos definidos por ellnsl,/ulo para es /os ef'lCtOll 

A"mismo, deberán remi/,r el Instduto, por conducto da la UTYOPL. IIIS labias de rn; 
resultados aleclOlales a<;tua/izadas de las e~ccio"es que hubieron celebrado, lanto 
ordlllanas COIIIO "xlrOOrd'lnanas, den/ro 00 /os trelntll d/as sllJUI,mles a aql,éI af' Que S6 

7 
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tUVlem conoc,m,ento o se hub;ese noIiflCado por tas autoridades jurisdICCionales en 
materia ellKloral. ta sentene;" det u/t,mo medio de impugnación. supvesto nonnatli/o 
qlJe a ta fecha 00 se ha actualizado Y. donde las referidas tablas cont .. ""n la 
infOffllación requerida por fII so/ic~ante. raz6n por la cual en tanto 00 sean remitidas las 
teblas antes seflaladas. 00 se podrn contar con la información mataria de la presente 
solicitud. mstrumento nonnativo que 9S p¡)blico y se eocutlntro disponible p<>m Su 
consulta en 91 aparla<kJ del pot1al del InstItuto id6ntiflCado como NormaIN€. en la 
d'rlH;Ción ele<;tlÓllica que " cOI1linuación se indlCl!. 

hllosllnorrnª ""'mWoqnª/iyidad-d!t!-iru¡/itutglykzenteinomlatWmqlanwnm 

s.. hOCfl de C<KIOCimi6t1ro del soIicitanre que la inf(lfmKión correspondiente a las Bases 
de OalO$ de los Resultados €/ec/oraies, es pi¡b1ica y I#J !lOCU8ntn> disponible pan> su 
consuNa en la siguiente liga. 

F,nalmen te. se hace de conocimiento del solic~ante /a dire<;c1Ófl electrónica donde Se 
puede consultar el portal de mtemet de cada uno de /os 32 (XpanisnlO$ PUblicos 
Locatas, los cuales SOl1 las ins/ene;"s responsables que podrlan contar con la 
infOffllac;(}n matene 00 /a presente Solicitud, misma qve se ellCuen/m disponibta en la 
sigwente liga ' 

r.r ('IC) 

3. Con fecha veintitrés de agosto de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto. 
mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el recurso de revisión 
interpuesto por el part icutar, en contra de la respuesta emitida por el Instituto 
Nacional Electoral, en los términos siguientes: 

Acto que se recurre y puntos petjtorios: 
"En la página de inteme/ cuanta con la .nformación de las elecciones de gobemadorde 
2015, 20/6 Y 2017, pido 00 favor me entreguen kls resultados vMidados dellne de 
fIObemedor 2018 que no me estan entregando" IO,,) 

Ou-os etemen/os que considere somete' _ juicjo do/INA/: 
"falta de en/regar resultados de f1ObefTUldor de 2018" I>i<:) 

4. Con fecha veintitrés de agosto de dos mil dieciocho, el Comisionado Presidente 
de este Institulo asignó el número de expediente RRA 5589f18 al recurso de revisión 
y. con base en el sistema aprobado por el Pleno, lo turnó al Comisionado Ponenle 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov. para los efectos de los art iculas 150, fracción 
I de la l ey Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 156, 

, 
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fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública en 
relación con el numeral 16, fracción V del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

5. Con fecha tre inta de agosto de dos mil dieciocho, la Secretaria de Acuerdos y 
Ponencia de Acceso a la Información. de conformidad con los acuerdo Primero. y 
Segundo, fracciones V, VII y XII, del Acuerdo mediante el cual se confieren 
funciones a los Secretarios de Acuerdos y Ponencia para coadyuvar con los 
comiSionados ponentes en la sustanciación de los medios de impu9nación 
competencia del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, establecidos en la Ley General de Protección de 
Datos Perl>onales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, y en la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Públ ica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete 
de marzo de dos mil diecisiete y considerando las directrices del Comisionado 
Ponente, acordó admitir a trámite el recurso de revisión interpuesto por el particular. 
dando cumplimiento a lo establecido en el articulo 151 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Públ ica. 

Asimismo, acordó poner a disposición de las partes el expediente formado con 
motivo del recurso de revisión, a fin de hacer de su conocimiento el derecho que les 
concede la Ley para ofrecer pruebas o formular alegatos de conformidad con el 
art iculo 156, fracciones 11 y IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

6. Con fecha cuatro de septiembre de dos mil dieciocho, mediante la Plataforma 
Nacional de Transparencia. se notificó a la Unidad de Transparencia del Instituto 
Nacional Electoral la admisión del recurso de revisión, otorgándole un plazo no 
mayor a siete dias hábiles contados a partir del día siguiente hábil en el que se le 
notificará para que se hiciera valer su derecho a formular alegatos y ofrecer pruebas 
ante este Instituto. 

7. Con fecha cuatro de septiembre de dos mil dieciocho, mediante correo 
electrónico, con fundamento en el articulo 156 de la Ley Federal de Transpareflcia 
y Acceso a la Información Pública, se notificó al recurrente la admisión del recurso 
de revis iÓn interpuesto, otorgándole un plazo no mayor a siete días hábiles contados 
a part ir del dia siguiente hábil en el que se le notificara, pa ra que hiciera valer su 
derecho a formular alegatos ante este Instituto. 

, 
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6. Con fecha once de septiembre de dos mil dieciocho. se recibió en Oficialia de 
Partes de este Instituto. el oficio número INEIUTyPDP/DAIPDPISAI
JC O/0592/2016. de misma fecha a la de su recepción. dirig ido al Comisionado 
Ponente y signado por la Directora de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales del Instituto Nacional Elecloral. mediante el cual se expresó los 
siguientes alegatos: 

'l· J 

Me refiero 91 Acuerdo de Admisión por el CUflI solicda realiza, las manifeslaclOfles Que 
asl COIl"""9an 11 estll suj% obligado. o(racer todo tipo de prvebas. rendir al&galos y 
atendl:trdiwm¡os requerimientos, oon/ro del rocurso de re ... is.iótl interpuesto por el C. (. J 

Al respecto, remito Info rme circunstanc iado. c()llforme a lo d,spuesto en e/ etl/culo 
ISO, frecciones 11 y 111 de la Ley GenemJ 00 Transparencia y Acceso 11 la Informac.iótl 
PllWca y ComllalN'O f 5{l. frerx:iones 11 y IV da la Ley Federal 00 Transparencia y A<X1!SO 
Q 1/1 Información PiJblICII: 21. numeral2. frnccoo V 001 R&gIIIm9nto 001 'nstduto lIIacoooal 
Electoral en mataria 00 Transparencia y Acceso 8 la InlormaclÓn PúblICa (IIprobado 
mlXliama acuerdo IIIIElCG28/120U¡ del 27 00 atml 00 2(J 16). 

{ .. r (>i<:! 

Al ofi cio de referencia se adjuntó copia simple de la siguiente documentación: 

l. Informe Circuns tanciado del oficion inmediato anterior, dirigido al Comisionado 
Ponente y signado por la Directora de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales del Instituto Nacional Electora l. en su caracter de Secretaria Técnica del 
Comité de Transparencia. en los términos siguientes: 

'l .. ] 

Conlo<me a lo d,spuesto en ttI ""iculo ISO. fracciones 11 r!ll 00 la Ley Gan&ra1 de 
TflJnspllre"",a r Acceso a la Inlormación Pública y correlativo f 56. fraccoones I! y IV da 
la Ley Fe<klrel da TrensfH're"",a y Acceso Q 18 Informac.iótl Pública y punto Ten::ero 001 
Acuerdo de Admisión, el sujeto oblig9do Inst,ruto lIIacional Elf1CfOn>l, por conducto de la 
Unidad de Tran~p8lencia. en tiempo y form ... manif"lfJstalo qIPJ 11 su darflCho COfOVler>IJ, 
ofrece pruebas. rindl:t alegatos y da cumplimiento a /os dÍW1f'SOS reqIPJrimientos dictados 
oontro del recurso al rubro citado. alieno' da las siguientes manifes locoones 

l. Ges tión Unidad d e Transpa,encill. 
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l . Ingreso de solicillld de acceso a la información. El 06 dfJ 6gostO de 2018. el C 
Lmlema Verde. 'ngresó una sol;,;m1d de acceso a la información por medIO de 
PlatMorma NaCIOnal de Transparencia (PNT) con el consecutIVo 2210000265618. la 
cual se legistró en el Sisteme INFOMEX-INE (herram,enta de gestr6n intema de 
solici/udes), identIficada con el /01/0 UT!18102522 

(SE TRANSCRIBE LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORIIIACI6 N) 

Se ofrece como prueba documental. a fojas 0001 ,,0008 del expedi.mte anexo 

2. Turno. 

LB solicitud fUB turnada. dentro del plazo para tal efecto. a las slgu ... ntes limas. 

a. El 06 de agosto de 2018, a la D,recd6n Eje<;utM' de Organización Electoral 
(DEOE) 

b. El 06 de 8gosl0 00 2018. 11 le Unidad Técnica de Vinculación con /os OrganisfOOs 
Públreos Locales (UTVOPL). 

Se ofrece como ptuebiJ documental. a foja 0009 001 axpediBntB 8"'IXO 

3 Respuesta de las áreas. 

<l. 06 de agosto de 20t8 - El lima DEOE. respondIÓ den /ro del plazo. med¡an/e el 
sistema INFOMEX· INE y ofreio INElDEOElET/023812018 

b. /3 de agosto de 2018.· El lltea UTVOPL. respondió den/ro del plazo. medlanle el 
sistema INFOMEJ(-INE 

4 . RequerimiefllO de Información al área UTVOPL. 

a . /5 de 8(105/0 00 2018." La Unidad de Trnnsparenc¡a (U7) , realizó un 
reqU<Jrimiento de información al ~rea UTVOPL, "efecto <lo que se ¡>tOflUnÓ"r8 sobra la 
posible 8plrcaclÓfl del crilerio INE.CT.(;"QOf .2015, aprobada por e l Com#& de 
Transparenc,a y en relación con aclos o hechos lu/uros. 

5. Respueslas del á ..... UTVOPL. 

a. 15 de ago% de 20/8.- El alBa UTVOPl.. dIO respuesta al requerinllento de 
informacoón. medi8nte Sistema Inlome.-INE 

(SE TRANSCRIBE LA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE AC CESO A LA INFORMACiÓN] 

Se ofrece oomo pruab8 docurrwnt81, "Iojas ()()()9 a 00 /9 del axped .. "'lo anexo 

6. Notificación a l solidtante. El 20 de ftgOslO de 20/8, mediante la PNT y carteo 
electtónreo, la UT notificó 11 la soIicda!lte 01 oficio 
INE/UTYPDPIDAIPDPISAIASI2342J2018. 
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Se o{rtKfJ como prufJba docurMntal, 8 fOjas 0020 a 0026 dfJl8Xp9dÍflntfJ 8/18XO. 

11. Recurso de Revisión. 

1. Requerimiento de il legil /os. El 04 dtJ septiftmbro de 201 B, mlJliiant8 /a hermmienla 
de comunicación ·SICOM". f~ notificado a as'" sujela OOJigado, el Ac~rl1o da 
Admisión dictado en el recurso al rubro citado. mediante el cual se alargan 7 dias 
hábiles pe'" realizar manifestaciones, ofroctt' prwblU y rend". alegatos. 

[SE TRANSCRIBE EL RECURSO DE REVISiÓN QUE NOS OCUP-'J 

Se ofrtKtt como prueba <Kx;umen/al, 8 fojas 0027 a 0035 del expediente 8/18XO, 

2. Solicitud de informe.1 .. r ..... El 05 de sepliembitt de 201B. la UT solicitó a las 
8ro85 DEOé y UTVOPt, medianlfJ slslema INFOMEX-INE, rendir sus 81eg8tOS 

Se ofl'8CfJ como prueba documenlal. 8 /oías OOJ6 y 0037 del exped.enlfJ e/l8~o. 

J.Rem/slón de a legatos . 

.l. El 06 de septiembre de 2018 - El 8ro8 DEOE. Remitió sus alttgaros mediante 
sistema IIIIFOMEX_INE. 

b. El 06 de septiembre d<J 2018.· El ~roa DEOé. R"",ifió sw alegatos m9dianta 
sistema INFOMEX-INE. 

Se Insertan 18S respueslas paro p/'Ofl/8 referarlCi8 

Acto R&clamado 

El dudOO800 aduce en la interposición dell9CUrsO, como ocio que reclama 
" 'a rospueSla recibida. lo siguiftnltt: 

{SE TRANSCRIBE EL RECURSO DE REVISiÓN QUE NOS OCUPAI 

A nálisis. 

Con fundamento en lo dr'splXJslo por 8/ 8rt/culo 29, """afa J, frBC<:ión Vi/. 

del Reglamenlo del InSlituro Nacional Eloctoml ~:':";~M~':;"~:";'~~"': Transparoncia y Acc8so a la Información PúbilC8, 58 
ioo~islerlCia de la información de los de las 

. ello. 
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sellalarios en el ertlculo 430, párrafos 2 y 3 del Reglamenlo de Elecciones 
(RE), Que se dlan e cotl/,nuación pare pronta (eferene ... 

"ArtICUJo 430 

2, Los OP!. deoornn ,,,milI{ allnSlilulO, por cood/JC/o de la UTVOP!., las 
labias de Jos resultados aleclorales actualizadas de las e~cionos que 
hubieren celebrado, lanlo ominadas como eKlraordmadas, denlro de los 
Iminla dias stguienles " lIquél en que se hubiese nolificado (XX las 
auloridadeSjudsdlCClOnales en matene elec/areI, la semencia del último 
medio de ImpugnacIÓn, que en SU caso, se hubJe1'6 Inletpl1eslo comra los 
resuffados de los cómpul~ respectivos, a rm de incorporarlos en la ""rsión 
del Sislema de Consulla de fa EstadisllCe E/f>Ctoral dellnsr,luto_ 

3. Las labias de resuUados deoorJn elaborarse conforma a k! di$p<J9sl0 en 
los Lintnlmienlos parn el '*se/lo de las Tabias de Resultados Elec/omles 
de los Oll'lanismos Púbi.cos Locales Electornles para su Incorporoc.on al 
Sis tema de Consulta de la Estadistica E/8Ctornl, que se conl16nen en el 
Anexo t 5 de es te Reglamento, los cuales POdrán ser IIClualilados por el 
éma compe tente del Inst~uto, a fin de homogenizar los IJempos de 
elaboración y entrega de los forma/os, asl conlO los el8"",,,/os q,/tI 
integrarán las labias de resultados electomles. " 

En este tesitura, en el n>orllemo que los OPl. de Ch,apas, C",dad de 
MéxICO, Guana¡uala, JaliSCO. Marolas; Puebia, Tabasco. VernCfUZ y 
YUClltdn remiran 81 INE /8 informoción comJspond,ellle, a IraV1!s de la 
Vmdad TécnlCe de VinculaCIÓn COI! los Oll'lamsmos Públicos Locales 
(UTVOP!.) y conforme /1 las espec,flCac.ones d'spuestas ell el Anexo 15 
del RE, de rubro. "Liooaml<lntos para el dise~o de las tabias de fC$uffados 
eleclorales de los orga"'smos publicas Iocale$ e lec/Onlle$ parn su 
1000000rndón /11 sislema de consulta de la estadistICa electoral'. se hará la 
publicación en el Si$ tema de COO3Una 00 la Estadislica E~tOl¡¡/ del 
Ifw,tulo. en el enlendldo de que los resultados son validados por la 
Autoridad Local competanle 

Caoo sellalar que, de ecuerdo COl1 el Plan y Calendano Integra! del Proceso 
Electoml Federal 2017-20 18, a mlls tardar el J f de diciembre de 20/8, se 
;ocotpOtlJrnn las ¡ebles 00 re~unado$ eleclorates de los OPL, en la ""rsión 
del Sistema de COflsuNs de la Estadistica Elecloral dellns/'luIO 

COI1 base en /o anlenor, msuila aplicable .. n e l caso concreto, 111 emano 
emi/Ido por el GomM de Ifl/om1ación ldenlificado COI191 número INE-CT·C" 
001-2016. aprotJado en ses01 exlraordjf'a'", del 24 00 junio de 20/6. 
misl'mJ que a la letra sellala-
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A ct"" o hIH:hos futuros: 110 se'" II_ UrlO que el Com!" de 
Trlmsparenc i/J conmc .. , .. d IH:I .. , .. ci6n d .. inuis/enci ... Los 
sujetos obligados deben docurfflm/ar todo acto que derN6 del 
ejercicio de sus /acult/JdIJs. rompeteneJas o funciones y se presume 
que J8 Jn/orma~1Ón debe Im3/ir si S8 refiere a las Que les son 
o/O!yad8s a tmv6s de ordenamJen/os jurídicos. e/erldiendo los 
artículos 18 y 19 de la Ley Gerl6flJl de Transp8lftncia y Acctlso 8 la 
Información p,j/)jicfl. En el misil'" sentido. el p/frrofo 2 del8rticu!o 13 
de 18 Ley Federal de TransparerlCia y Acceso 8 le InfOlmación 
Públice prev6 que &11 los CaSOS 6J1 que Ci9>18S facu~ades. 
comp<JI8n<;i8s o funciones no StJ hayan 6jt¡rcKJo. se debe fundar y 
motiver le respuesta 6/1 full(;ión de l/u causas <:¡I.Je motiven la 
ineAis/encia. por /o que /m /ándase de IIC/O$ o OOchos futuros. no se/ll 
nectJsario que el Comité de Tmnsparenc'a conozca de la 
dedaralofia. siempre y cuando las ámas IICredden con documlm/os 
y/o disposiciOl>es notma/ivas. el supuesto. periodo O focha CiGrta de 
posrerior consumación conforme 8 /os cuales será f¡Cnerada le 
información A felta de estos ¡jl/Jrnos elementos. senl indispensable 
el prornmCJamiento Comi/á. 

Asimismo. es aplicable BI CriterlO 15'2013 emitido por el amitlOO por el 
entonces Ins/dula Federol de Acctlso a la InformacIÓn y Protecdón de 
Datos (IFA? ahora In,Muto Nacionlll de Trampem'lC,a. Acceso e la 
Información Pública y ProleCClÓn de Daros Pers<)tlales UNA/). parn las 
elecciones de 2018 (Quin/ena Roo) el cual se c~a para mayor r&ferencja 

"Competencia coocummta. Los sUJf'105 obligados deberán 
proporcionar inlormllCión con la que cuenten y orien/a, 81 partICular 
a las otras aulondades competen/es. De confom,idad con lo 
dispuesto en el articulo 28. fracción 111 rJe /8 Ley Federal de 
TrnnspamrlCia y Acceso a la Información Pública Gubername,lral' 
cuando las dependencias y entidades de la Admill/stración PúblICa 
Fedeml reciban una soilCitud da 8CC9SO a información 
gubernamental que no sea de su competencia. deberán orienta' a/ 
particular para que presente una nueva soiicJ/ud de acceso ante la 
Unidad de Enlace de la su/ondad competen/e para COt>OCSr de 18 
j("jfofmaciófl Ahora bien. cuando 'OOrl:! una ma teri8, el sujt¡to 
obligado tenga uno competencia COIICurronte con otra u otras 
aulonidades. deber(¡ tJgOiar e(procedimiento de blisqueda de la 
información y proporcjonar aq~lla con la que c""nte o. de 00 contar 
con olst8, rJel>er(¡ declarnr lormalffi6nta la lne~is/encie y8 en su caso. 
ooontar al partICular parn quo. de asi <XlIIsidemrlo. presenle su 
solic~ud 8n/e le dependencia o ell!idad que tambi6n tengan 
competenc'8 para conocer de /8 información 
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Dtl mane", adICional, caoo sella/ar que, en los cit~ Uooamientos se 
indica que el INE y !os OPL ser~n ffJsponsabies, en SU ~mbito dfJ 
campetancia, de los contenidos dfJ la información qoo generen, En es/e 
sentoo, el INE eS responsable da esta/.lJocer los '",matos y dfJmás 
elemen tos que Integrar"n las tablas dfJ rasultados electorales, mientras 
que los OPl. sarán los responsables dfJ los resullados mismos y la 
veracidad dfJ la inlom>ación remrlK1a: ello en Virtud de que seria 
materialrmmts imposible revisar, ca3Hla por casilla, los resultados en 
contras/a con las resoluciones tanto da los tribunales locales como dfJ los 
tribunales federales. 

Por allo, se rerlera que el lnsl~ulo solamente verifica que se cumplan con 
cada uno de los t(>Quisitos es/a/.lJocidos en al Anexo t 5, para procede, a su 
(mblicación. Con lo anteriot, Se concluye que el Insti/uto no valida de 
manera alguna los resulteoos locales, 

De conforrmdad con /o estalJlecldo en e! artículo 104. flUmetal 1, incISOS h), 
j) y j) de la Ley General dfJ InstducK>nes y Procedimientos ElectoriJ/es, eS 
atribuc.oo de los O'l.lamsmos Públicos Locales (OPL); efac/uare! escrutmoc 
y cómputo tolal de la5 eleccoones que se Neven a cabo en la entidad 
fede",tiv8 que cooesponda, con base en los resultados consognados en las 
aclas de cómputos dislritales y municipales; eXpedir la5 constancias da 
mayoria y declarar la valodez da la elacción a los candid8lOO que hubiesen 
ootenido la mayoría 00 votoo asl como la cons tanda de a.ognarlÓII a las 
fórmulas de represalllación proporciO<lal dfJ las 19fJislaturos Iocale., 
conforme al cómputo y declaración de validez que elocl"" e! propio 
o'l.lanismo; y el9CIuar el cómputo de la elección del Mular del Poder 
EJ8CulwO en la entidi><! dfJ que se trole. Para mayor referrmcia, Se crla a 
conlinuación ell>rticulo en comenlO: 

Con el <>bielo de cumpli' co ... el principio de máxima publicidad, el cual SI> 
encuenlta regulado en los artículos, 6, base!. de la ConsMuclÓll Polito::a de 
los Estado Unidos Mo~ icano:;; 4 del Reglamento del -lnSliluto Nacocnal 
Electoral en Ma teria da Transparencia y Acceso a la Información PúblICa, 
así Com<J con el principIO de exhauslividad cont8nOO en el arliculo 4 del 
citado Reglamento, me p8"mlo comenlarle que !os Otganos competentes 
qUI> pueden conta' con dicha mfom>ación son los Órganos Públicos 
Locales (OPl.) de Chiapas, C,udad de M~,ico, GuamljUa/o. Jalisco. 
Morelos, Puebla, Tabasco. Ve"",ruz y I'ucallin, que fueron las entidades 
que tuvieron ele<;c.oo de Gobernador, en cuyu pIIgmas piJblicas w puede 
encontrar la información solicitada, con base en los art/culos 41 , párrafo ], 
Base V, apartado C, nUl'><JIa1 7 de la Constitución PolitICe de los Estado$ 
UnkJos Moxicanos, I 16 de la Const~ucÍÓII PoIíllCa de !os Eslado$ Unidos 
Mexicanos y 104 00 la Ley Geooral de Instituc/Oll8s y Proced,ml8n tos 
Electorales 

Por lo ¡mieS ex esto fundado. 
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A Usted S8cretBrla de Acuerdos y Ponenc'" (m matena de Acceso 11 la 
Inrormación, atentamente soJlC~o 

Primero. Tenerme por presentado, rindiendo '" tiempo , ""m. 
e,rcunstllnciado r&querido, y S6 solic~a el scbreseimiento 001 easo por los 
razooamient05 antes expuest05, lo amerior pare los electos 1eg8leS a que 

~~i81ug8r, 

UTVOPl '( J 

Vis tos Para da'cumptlmiento al punto de ecuerdo TERCERO d~1 auto de 
admiSIÓn del Recurso de Revisión RRA 55B9-18, dellnstitulo NlICiona! de 
Transpanmcia, Acceso e /o tnfotm&cÍÓfl y Protección de Datos Persooales: 
/irm8do por la Sacrotan'" de Acuerdo.'l y pOnencia de Acceso a la 
InformacIÓn, Yolanda Victoria Vicencio Gómez; 

'TERCERO. Co<1 fundafMnto en lo dispuesto en el ari/culo 156, frocclOll8s 
11 y IV, de /a Lay Federal de Transparoncla y Acceso a la InformacIÓn 
Pública, publICada en el Diario OflC,aI de la Feder&ei6n el nueve de mllyo 
de dos m~ dlecis(ns, póngllSII el E~pediente del recurso de reViSión RRA 
5589/18, a disposlCi6n de 1115 partes para que, dentro del ptazo de S/IItll 
dias hábiles contados a partlf 001 día hábil siguiente a /a fecha en que 58 
les notifique el presentll actlflfdo, mani(/IIstan lo 'lOO a su derecho 
convenga yo/ralean todo tipO de pruebas o ategat05, eXCflpto la 
COtIfeslOtlal por parte del sujeto obligado y aqué"DS que sean conlrahills a 
d&r&eho. - (Sic) 

PfX lo antoriol, en cumptimiento del punlo de IWoordo previamente referido, 
se hoce del oonocim/llnto de la Secretaria Técnica del Comité d& 
T ransparellcia lo SigUiente 

De confofmldad con lo establec'do IIn e/articulo 60, incisos b), eJ, f) , ti) e ,¡ 
d& la Ley General de Inst,tuciones y Procedimientos Electorales, d&ntro de 
las allibuciones de la Unidad Técnica de Vincul8Ción COtIlas Or¡¡amsmos 
Públic05 Locales Se oncuentran: b) Dar segwmionto e informar a la 
Comisoo de VincUlación con relación a las funciones delegadas a los 
Qrganism05 Públicos Locales; e) Promover la ooordinecoo entre el 
Inst,tulo y los Orr;anismos Públicos Locales para el desarrollo de la función 
alectol1.l; f) Elaborar el allo anten.:;" al de la ele<;ción qu.e r;orrnsponda, el 
calendario y el ptan integra de coordinación coo las Organismos Públicos 
LocalN p"ra los pnx .. ~o.o """'tomles de las "nIld8,*,~ led .. rn tNltS que 
realICen comicIOS, y eo.ordinar su entrega pera conocim/llnto del Consajo 
Ge""",', h) Elaborar los proytJCtos de acuerdos y disposic/OOOs necesafKJS 
para cooro¡nar la Ot¡¡anllaCIÓn de los procesos electorales en las antidades 
federatIVas, en térm,nos de lo dispuesto por el inciso a) del Apartado B de 
la Base V dela/I/culo ~ I de la ConStltu.;.ióil lista Ley;' demás IeglsJaclÓfl 
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aplicable; e i} Fac#ilarla (X)()(dlllacH}n e/l lre las distintos ~mas dellnstrlulo 
y los Organismos Públicos Locales 

$, bien es cierto que dIChas alribuciones oovelan u/18 reloción d'recla COI! 

los Organismos PúblICOS Loc8les en cuanto a la CtXNdinación 00 los 
procesos eleclorales en I<1s entidades federallvas tambié" /o es el hecho 
que las referidas atlibvcJones no itlvclucran (Ji manifestar por palie 00 esta 
Unidad TécnICa los resuffados eJeclOlllles qua se emrlan /especto 00 los 
procesos eJeclomles locales Que se llevan a cabo en la entidad que 
rorresponda 

AhotB bien, en arencióll a Jo se~alado an el articulo 98, párrafos t y 2 00 la 
Lit Y General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los Organismos 
PúblICOS Locales estén dolados de per:<onalldad jurldIC8 y {ffllrimonio 
propios. GOlar~n de autonomiaan su funclOOamiento e indeper>denda en 
sus decisiones, en /os téml"lOS ptltvistos M la Constrlución. esta Ley, las 
cons/iluci(mes y leyes locales. Semn profesionaies en su oosempe/lo Se 
reg""n por los p"iteipios de certeza, imparcialidad. independencia. 
legalidad. m~K,,"a publICidad y oojetrvidad. asimismo son aUIOfidad anla 
materia elec/orol, on /os términos Que establece la Cons/¡/udón, esla Ley y 
las leyes locales correspondientes. 

Dererminación Que ooja en claro la autonomia de cada uoo de los 
Organismos Públicos Locales rospecto a sus fUr>ClOOes como auloridados 
elecrorales, po< /o que las funciones delll(Jados a la Unidad TécnICa 00 
V'nculac¡Qn únlCameme correspondan a dar SIl(JU,miento do las IJCtividades 
propias do /os mismos, asi como de rondJ( ,nfomles sobro el segwmienlo 
malizado al cumplimienlo 00 dIChas act,vidades lo cual 1){) Involucra recibir 
documemacrln o expedl8nles provenientes 00 /os Orga"ismos Publicos 
Locah1s {fflrB nevar a cabo dIChas fuociones 

Por /o que respeCta a los rosuhados eleclorales, y de conformidad Ct>II el 
arliculo 430, páfffifos t y 2 del Reglamento de EJecciones del InSlllulo 
Nacional Electoral, los 0Pt. dobertm {J!1b1lCaren su portal 00 Intemet, las 
beses de delos Que integron /os resultados de los c6m{J!1tos de votos de 
las elOCClOnes a su cargo, a más tardal, C,,>CO dlas posteriores al ciefl"9 00 
la ull,ma seslÓll 00 cómpulo d~tritat (} municipal. segun cO/rosponda. 
Dichos resultados dobemn presenlal5e desagregados a nivel de aCla de 
escruttn., y cómputo y se deber~n apegar a los tO/matos definidos po< 01 
InS lllu/o {fflfa oslos electos 

Asimismo. debemn remlllF al Inst,ruto, por conducto de la UTVOPl. las 
tablas 00 /os rosultados e/fx:lorales actualizadas de las olecciones que 
hubieren celebrado, tanto ordillaMs como edl"9Old;')a/ias. dentro de los 
Ireima dias slgulen/es a /!quel en Que se /uvie, .. conocimiento ° s e 
hubiese no tificado por las autoridades j urisdiccionales en mato,ia 
electo",t la n m encia del último medio de '''!P-''9naclón su ueSIO 
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normalivo qua a la fecha '10 se ha actualizlldo Y. dond& las referidas labias 
cootl6Mn la i"formll~JÓn fflq¡}flrida por el solicltanle. raz6n por la cual en 
lanlo '10 sean romi/idas las tablas anles sellaladas. '10 se pod~ conlar con 
la información malen" 00 ,,, prosenle solk:itud. 

En e5111 sen/Ido, cabe <:h!SlacBr qlJ8 por /Q qlJ8 h/tC(l a la obligación <:h! /os 
OPL establecida en el artículo 430, párrafo 2 del Reglamento ~ El«ciones 
dellnstduto Nacional EIfxIO/"llI, cons,stente en romit". por conduclo de la 
UTVOPt., al Instduto las tablas da /os resuUados elecloraifJs de las 
eleccO::>nlts que hubiflren oolebrnoo, mmlro de los treinla diBS s¡guientes a 
aqultl an Q¡}fI se /uvl6ra conoc,miento o se hubiese II()/ific()do por las 
aulOlidades jurisdilxlOflales en materia elec/omJ. la senmnciB 001 último 
medIO de impugnaciótl. no es /ablace una fecha e" "CI" pata dar 
cumpliml6nto 8: dicha obIigaciOn. 

Como se ha evodanciado. eSla Unidad Técnica <:h! VÓ"lCul"ción parlicipa an 
el segUlmiemo y ccordmaclOn da los procesos electormes /ocales, sin 
embargo, 1 .. emisión de los tes ulrados elecrr>r.l/e" de 1 .. 5 eleccionu 
I<>celu, excede In atribuciones cr>n~das a esta "roa respr>nsab/e. 

Por /o anteriormenta axpuasta, se sollcb w deciaro la ÍfIC(Jfflpeter>C¡a, con 
basa en /o asl/lbtecido por el Cnlerio 13117 emilido por allnslltulO NIICiona/ 
de Tmnsp{lronci8:, A...:tIsr> " la InformacIÓn y ProfllCCiOO ~ Datos 
Ptltsooales. qlJ8a continuación sa ind¡(;8 , 

· Crlterio apllc .. ble f3lf7 emitido por ~ INAI 

Incompetencia. La incompelencia implica la auwnci8 rkJ 
atribuciones del sujelo obligado pam pos"", la jnforma ción 
s()/ic~ada; es declf, sa !rata ~ una cuestiOtl de Oerocho. en tanto 
qoo '10 axlstan 'acunadas p~ra contarcon /o fflqOOrido. por /o QIJ8 la 
incompetencia es una cualidad atribuida al sujelO 00119800 que la 
deciara • 

As""'smo, dafIVlida de las alnbuc.orlfu de asla Unidad Tocmca es 
ap/ic8bla el Criterio 15/13 emitido po<" al InSliluto Na<:ÍOtlal de 
Transpartlnc'B. Acceso a la Informac>Ófl y ProtacclÓn da Datos Personales. 
qua a continuación sa indica 

·eritenr> aplicable 15IU emitido por ellNAI 

Compatencla cr>nCUTfente. L"" sujatf)S obllg~dos debetan 
propo,cionar /a Infr>,macl6n cr>n /a Que cuellten y r>rlentar al 
panicular ~ las r>tras aulr>ridades cr>mperenres. De conformidad 
con /o d,spuestr> en al artículo 28, Ir9CCJÓIl 111 de la Ley Federal de 
Transpareoc~a y Accaso a la InformacIÓn Pública Gubemamental 
cuando lBs <:h!pendeocias anlidades de 18 Adm,mslfOCiOn Pública 

" 
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Federal ",Giban una sollCllud de acceso a informaclÓfl 
guoomamenlal Q'ue no sea de su oompelencia, deberán orientar 9i 
partICular para Q'oo presenle una nueva solicllud de acceso an/e la 
Unidad de Enlace de la au/ondad competonte para conocer de la 
información. AIwra blfln, cuando sobre una ma lana. el S"J6/o 
obhgado tenga una competenc", concurren/o coo oIm u olms 
au/ondades, deberá agotar et procedimiento de búsqueda de la 
información y proporcionar aQ'uélla con la Que coonle o, de 00 contar 
con ésta, deberfj >kclamr formalmente la ~"'Ü5Ie'1Cia y, en Su caso, 
onen/ar al particular pam qoo, de así considerarlo, presenl'! su 
Solicitud ente la depelldencill o enl!dad Q'ue /ambi{m tengan 
compelencla pem conocer de la información" 

En razón de lo anreriof, es oporIuoo rem~Jf al solICitan/e a realizar una 
nueva solicitud de infonnación al Orgllnismo PútJIico Local 
c0rT8spOndien/es a las eleccoones de Gobernador de su inllffés, cuyos 
por!lI/es electrónicos se enc;"enlmn dispOnitJles pam su cOllsul/a en la 
siguiente liga -

Con base en lo enterior, se conclU)'1l que para el caso de fa determinacIÓn 
de los resullados electorales de las ellJCCiooes locales, es una 81rib(1(;i()n 
de cada "no 00 los OrrJanismos PúblICOS Locales al que correspondl¿m 
dichos con,iciol; , Situa<:jón Q''''' se desclioo pun/uelmente en párrafos 
anteriores coo el obJelo de alenderel punto de lIt'uerdo TER CERO del aula 
de admisión del R9CUfSO de Revisión RRA 5589- t 8, del Insti/uto Nacional 
(le Tmnsparoncia; Acceso a la Información y Prolección de Datos 
PersOllales: y d .... sle modo sustentar la incompetenc,,, de esla áree 
rosponsabl6 respecto del pronunciamiento de los resu/lado¡; el9CtoralaS de 
las eleccIOnes de gobemedor en 2018, 

Con lo antes expuesto, se da cumplimiento en IIflmpo y forme de/pu"lo de 
acuerrkJ TERCERO del aula d6 admosión del R9C"rsO de Rey,sión RRA 
5589/18, eslo para todos los efeclos legales y edministrativos qua 

I ~7spOnda 
58 ofrece com<l prueM documental, a fojas 0038 a OSO del expedienle anexo 

¡II. Alegatos. 

El acto de reclamo deriva de la negal..,a en la e"lrega de información, al invocar la 
>kclarac;()n de ineXistencia por hec/>QS fu/uros, en respuesta al foJio 2210000265618. 

[SE TRANSCR'BE EL RECURSO DE REVISION QUE NOS OCUPA] 
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El agravio sellalarlo ptJ( el hoy recurrente fflsulta a todas loces Infuooado. en virtud de 
que. como se le informó lit! la fflspuesta primigenill (O/arpada mediante oficio 
INEAlTyPDPIDAIPDP/SAI-AS/2342ílO18 Y IlOtificada el dla 20 de agosto da 2018. ptJ( 

comKJ electlÓllico y Plataforma Na<:IOtIal de T",nsparencia (PNT). al qoo se adjuntaron 
las respooslas da las ártlas DEOE y UTVOP/..). este Insl~ulo no cuenta coo la 
información de interés del soIicitant"-

En esa tesitu,a. es rmpoffant9 seIlalar, que las ártllu fundaron y motivaron sus 
respuestas, eclarando que no contaban con la inform8ClÓ(1; fJ(I obstant9. D~n/aron al 
hoy tBCummte a solICitar la información 8 Jos Cffp8l>ismos Plíblicos Loeales 
compelentes. como se adViert9 de las respuestes qU9 S9 muestran a continuación ' 

[SE TRANSCRIBE LA RESPUESTA OE LA SOLICITUO OE ACCEsO A LA INfORMACIÓN] 

En embas I'Ilspuestas, stI /ldVt{!fla qU9. 00II fundam9nto an /o establecido en m articulo 
430. nume",les I y 2 d9J Raglamento d6 Elecciones, una vez qoo se hubifJsa tlotificado 
por las autoridad6s jurisdiccionales"" matena IJIectoraJ, la $.mtencia d9J últimO m&dio 
de Imp"gna<:ión QUfI. en su casco sa hubiera intarpueslo CMI'" Jos rasullaclos de los 
cómputos respectivos, el Orgaflismo Público Loe", remitir. a"nstilulO las ta b las 
de r<!Sulrados electorales actualizados , a fin de inc<:>rporarlo!i en la ve~1ÓI1 del 
sislema de Consulta de la EsledlstlCa EI9c/QrlJI dm Inslllulo, situa<:ión que aún no 
8COOtece, como igualmento ftH¡ hecho del conocimienlo d9J en/ooces ~OIICHanle, 

"Arfjculo 430 

1, Lo.. OPL deberán publicar en Su potIal de Intemet, las bases de da tos que 
integren !os rosullados da los cómpulos de voto.. da las elecclOtles a su 
ca'T/O, a mds taroar, cinco dias po.o;leriotes al cierro da le u"ima sesión de 
cómpulO distrital o mun;,;ipal, según oorrespondll. Dichos resultados debflrán 
prestlntarse desI>g'8fJ1ldos a n"",1 de acta de escrutinio y cómputo y sa 
deberán apegar a Jos formatos defimdo.. /Xl' el Instituto para 9StOS efeclos 

2 Lo.. OPL debflrán remHir al Instituto, por conducto de la UNOPL. las labias 
de los I'Ilsuffados electorales actualizadas de las alocclOOOs Qua hubieren 
celf!brado, tan/o oroinarias como 9xlraordinalias, den/ro de Jos tfflonta días 
siguientas a aquél en que se hubt{!se nolific&do por las autoridades 
junsdiccionales en materia elec/oral, la sentancia del último medIO da 
impugneclÓn, qoo an su casc, se hubiero inlerpueslo conlra los resultados de 
los cómputos respectiVOS, ,. fin d6 Incorporarlos en la versión del Sistema da 
CMsu~a de la Esladlsl;,;a Electoral dellnstllulo, 

El numeral 1 del articulo 9S muy daro al s9llalar qus son los OPL Jos encargados de 
"",Iizar 1,. publicaci6n de los resultados d6 cómpulos de votos de las eJOCClOfl6S a mlls 
laroar, cinco dias pOStefiores al cierm cJo la úll""a sesión de cómputo dlStlital o 
mun;';."al, sagún corresponda, 9S por mio qU9 la ",formación de inlerés del sOlicif(trl/a, 
aún no es competencia d6 es/e Institulo ya qua ser6 has/a que se notifique la s9n/enel,. 
d61 últImo medIO de impugnación, que en su caso, stI hubiere in/8""'851O cMtra los 
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resultados de /os cómputos respectIVOs, q!1f! se remit"'lnlas teblas fmales ecwalilades 
8 esr6 lr>slilulO, 00 !os resullados pare la iIItegrllcKm 8 la """,Km del SIS tema de 
ConslJUa de la EsladisrlCa El6ctoral 

ASim,smo, al hoy reculronte se 16 ,nlomlÓ que, an vir1ud da qua, 110 se flabia acrualiz8do, 
/o establecido en el plmto 2 del articulo 430, '6sul/aba aplicable el criterio IHE-CT,C, 
001 ,2016, emilrn por el CT y aprobado en sesKm exlraordinana 001 24 de junio de 
2016, mismo que a la I6tra sellala: 

'Actos o h ochos fuluIOS; no ser~ necesario que ,,/ Comité de Transparencia 
conozca la declaración de ¡nuis/enc la, Los SUje tos obI'fJados deben 
documan/arlodo aclo que de";"'e del ejerco:.io de sus 18Cul/aaes, compatellCias o 
funciones y se presume que la mformlK:Km debe eXlsl" S< sa refiere a las que les 
son otorgadas e través de ordenamienlos jUlidicos, atendiendo a /os ar1iculos 18 
y 19 de la Ley General de Trt"'sparerw:'a y Acceso a la Información Pública. En 
el mismo senlido, el párrnfo 2 del ar1iwro 13 de la Lay F/Jderal de TransparellC'a 
y Acceso a le Información Públoca prevé que en jos casos en que clenas 
facultades. competeneJas o funcm>es rIO se flayan eiercido. so debe fundM y 
motivar la respuesta en función de las causas quo mot,ven [a iooxistallC,a, por /o 
Que tralándose de actos O hechos Iu/uros, no será """esano que e/ Comiré de 
Transparencia conozca de la doc/ara/oria, sÍflmpre y cuando las broas acrooiten 
con documen tos y/o dISposICiones OOfflIativas, el sup!1f!slo, periodo o fecha cler1a 
de posle,;ql CO<1S11macjón conforme 11 los cuales será geoorada 'a información A 
fDlta de astos últimos elamanlos, serlllfld,spensable al pronunciamÍflnto ConMé. 

No obstante. lambi{Jn se le informó que 110 se contaba con una focha axa<:/a pa ra el 
c"mplinuento de la obI¡gación, que r8Cae en los OPL 

En ese orden d<J Ideas y en v,r1ud de qua los Orgamsmos Púb/¡cos Locales -.con 
fundamento en /o astabiecldo en la Constitución Po/ilica F-Weral y locales, asl como la 
Ley Ganerel de Inst~uciones y Procedimientos Electorales (LGIPE¡· se ancargan de la 
<XganizaclÓn de las elecciones locales de su entidad, sa onent6 al enlonces so/lCMnle 
a requeri, la informaCKm a Chw¡)as, CIUdad de Méxo:.o, GUM¡¡¡Uato, Jalisco, Mareros, 
Puebl/>. Tabasco. V .. ,a<:flIZ y Yucaltm, que fueron las entidades que tuvÍflron elección 
de Gobernador. As,m,smo, sa le propo«ioIlÓ la l¡g/> electrónica para consultar los sitios 
de /os OPL de Su interés ' 



,_""'" N.o",,'''' 
T" .. ~.~"""" ~= ... " 
'nIo~."o:\.,· ~" .. ",,"" .. 

1) ..... "",~ ... 

Dependencia o Entidad : Instituto Nacional 
Electoral 
Folio de la sol icitud : 2210000265618 
Expediente: RRA 5589118 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

~~ 

-DPLE verJ(ruz 

Para mejor refereocia, se ~woca e/articulado aplicable: 

ConSfifllcl6n Pol/tica de los Es rados Unidos Mexicanos 

"Artícu/o 4 1, El p!JfIbIo ejerce Su soberanla por medio de /os Poderes de la UnIÓn, 
an Ic$ casos 00 la eompeteocla 00 ~stos, y perlos 00 /os Estados y la Ciudad 00 
M9Xico, en lo que loca " sus reglmell8s Inleliot'as, en los lérminos 
respectlVamenle eslablfJCidos por la presenl6 ConsMucOón Fedoral y las 
PIlrliculares de cada Estado y da la Ciudad de Mé.nco, las que en ningún caso 
podrán conlmvemr las ast¡pu!aciones del Paclo FIKifm)I, 

V L8: organización 00 las eleceoonas 8:S una fuoclÓn es/ata! que se realiza a través 
del Insll1uto Nacl<Jnal Electoml y de los omanismp* pUblico' locales en los 
trlrminos que establece esta Consl4uci6n 

L8:y Gene ral rJe Ins !lwclones y Procedimjenlos E/eclor~les 

"A rt iculo 3. 1. Para /os efeclos de es/a ley se entienda: por; 

/j} Organismos Públicos Locales Los organismos pUblicos elec/orales de las 
entidades fedoratlVas, y 

"Art iculo S. 
I La aplicación de esta Ley comJspondfJ en sus respectivos ámbilos de 
competencia, al InstituiD, al Tribtma/ E/ectoml, ,,/os Orgenismos PUblicos Localas 
y 8: las ¡WloridadfJs jurisdiccionales locales el1 la ma leria, a la Cámara <le 
D,pulados y 8: la Cámara de Se<18<1ores del GongIllSO de lit UnIÓn 
( r 
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l. Los Orynnismos Públicos Locales están dollJdos de personalidad j<Jrldic8 y 
patn'monio propios. Gozaron de autOflOmía en su funcionamiento e 
mdependencia en sus decisiones, en los términos previstos en le Constitudoo. 
esta Ley, tas eoos trlucK){les y leyes locales. $e/án profesionales en su 
desampeilo Se f89irán por Jos prinelpios de certeza. ,m{NIrclalidad. 
",dependencIa, legelldad, máxima publicidad y objetividad 

2 Los O,ganismos PUblicos Locales soo autoridad en la maten'a e loc/oral. en los 
términos que estabJec6 la Constitución, aSl8 Ley y las leyes locales 
correspondientes, 

"Articulo 104 1 CQfrosponde a los O,ganismos Públicos Locales ejercer 
funcioMS en las siguientes ma terias. 

le) ImplemMtJr y operor el Programa de Resultados EIe<::tOl'ales Pro/iminaros de 
las elecdones qUfl se Il6ven 8 cabo en la entidad, de coofonllldad coo las regtas. 
lineamientos, criterios y forma/os qua {NIro &1 efacto emita ellnslirulo; 
( ) 

En ese orden de Klaas, wsulla evrdente, que si bien se le IndICÓ al fIoy recurrente que 
no se contaba con la mfO/TrI/lCión. se le orientó paro SolICitar la inlormoción a los OPI.. 
competentes y se le proporr;/OfIÓ la liga electrónICa en dónde podria encomror le 
Información de su Interés. https.I!www.ir>e.mll/Voro-YofJl&cciollfJsIopIIop!esestados/por 
/o que podrill ingresar a cualquiera de las entidades federatNes que roa/izaron 
elocclOflf'lS a Gobemador en esra 2018. 

En razón ¡le la respuesta otorgada el hoy recurrenle, esta Unidad de Transparencia 
ingresó aleatoriamente a la p/lgrna de dos Organismos P(JOI;cos Electorales qUfl 
tuvieron elecclO/les este 2018, teniendo los siguienres rosultados. 
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En esa resitu", resulla evick",re (¡{le es/a Unidad de Transparencia dio ca/)81 fespuesra 
a la solicitud 

Por lo ant&fiar, la roSPIlOS/11 omilida por la Unidad 00 Transparencia se encuen/ra 
debidamen/e apegada a la norma/Na en la malO,,'a, privilflgiando en todo momento el 
de,echo 00 acceso" la informacIÓn 001 ooy recummre. 

IV. Pruebas. 

El su¡elo obligado ofrece /a documenta! de cada una de las octuaclOtles enlisl<>das en 
el pmsent" informe, 

As"",smo, oIrece la "'slrume"lal en todo lo QU6 le fflvcxezca y la pmsuncfOf)a! en SU 
doble aspecto legal y humana, 

v . Solicitud de con firmación del aclo. 

Conforme a lo expvesro. so/jc,ram03 respetuoollmenle lener por confirmado el acto. 
segun /o prevé el articulo 151. fracción 11 de la Ley Genern! de Transpamncia 

f. . r (""1 

11. Acuses del Sistema de Solicitudes de Información del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de fecha 
seis de agosto de dos mil dieciocho, referente a la solicitud de acceso a la 
información interpuesta por el particular. con número de folio 221 0000265618. 

111. Respuesta otorgada a la sol icitud de acceso a la información. transcri ta en el 
antecedente número doS de la presente resolución, asl como su documentaciÓn 
adjunta, por lo que. en obvio de repeticiones innecesarias, se tienen por 
reproducidos, 

IV. Oficio sin número ni fecha de elaboración. emitido por el Director Ejecutivo de 
Orga nización Etectorat del Instituto Nacional Electoral , por medio del cual manifestó 
su informe circunstanciado. 

V. Oficio sin número ni fecha de elaboración, emit ido por Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos locales del Instituto Nacional Electoral. 
por medio del cual expresó su informe circunstanciado. 

9. Con fecha once de septiembre de dos mil diecisiete. se rec ibió en este Instituto. 
mediante la Plataforma Nacional de Transparencia , el oficio número 
INE/UTyPDP/DAIPDPISAI-JCO/0592/20t8. de fecha once de septiembre de dos 
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mil dieciocho, transcril0 en al antecedente inmediato anterior, asi como lodos sus 
anexos, por lo que en obvio de repeticiones innecesarias , se tienen por 
reproducidos. 

10. Con fecha cinco de octubre dos mil dieciocho, la Secretaria de Acuerdos y 
Ponencia de Acceso a la Información, de conformidad con lo establecido en el punto 
Segundo. apartado VII dal Acuerdo mediante el cual se confieren funciones a los 
Secretarios de Acuerdos y Ponencia para coadyuvar con los comisionados 
ponentes en la sustanciación de los medios de impugnación competencia del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y ProtecciÓn de Datos 
Personales, establecidos en la Ley General de ProtecciÓn de Dalos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. Ley General de Transparencia y Acceso a la 
InformaciÓn Pública, yen la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Publica. publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de mar~o de dos 
mil diecisiete. acordó el cierre de la instrucción. pasando et expediente a resolución, 
segun lo dispuesto en el articulo 156. fracciones VI y VII de la ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica 

CONSIDERANDOS 

Primero. El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales. es competente para conocer y resolver el 
presente asunto, con fundamento en el artículo 6. Apartado A, fracción VIII , de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; en lo senalado por los 
art iculos 41, fracciones I y 11: 142, 143, 146. 150 Y 151 de la ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica. publ icada en el Diario Oficial de 
la Federación el4 de mayo de 2015; 21 , fracción 11 , 146. 147, 148, 151 Y 156 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica. publ icada en el 
Diario Oficial de la Federación el 9 de mayo de 2016: asi como los articulas 12. 
fracciones I y V. 18, fracciones V y XIV del Eslatuto Orgánico del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publ icado en el Diario Oficial de la Federación el17 de enero de 2017. 

Segundo. Por tra tarse de una cuestión de previo y especial pronunciamiento. de 
analizarse si en el presente caso, se actualiza el sobreseimiento del recurso de 
revisión. dado que el sujeto obligado modificó su respuesta inicial a efecto d 
atender la inconformidad planteada por la recurrente al interponer el presente medio 
de impugnación. 
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En ese sentido, el particular presentó una solicitud de acceso a la información ante 
la Unidad de Transparencia del Instituto Nacional Electoral. por medio de la cual 
requirió, en la modalidad de "Entrega por Internet por la PNr, los resultados 
electorales de las elecciones de gobernador para el Mo 2018. 

En respuesta, el Instituto Nacional Electora l. a través de la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Publicas Locales. manifestaron lo siguienle: 

Dirección Ejecutiva de Organiución Electoral; 

.:. Que se dec laró incompetente para conocer los resultados de las elecciones 
de Gobernador 2018; sin embargo, en principio de máxima publicidad le 
sei'ialó que los órganos competentes para atender la misma son los Órganos 
Electorales Locales ¡OPU de Chiapas, Ciudad de México, Guanajuato 
Jalisco Morelos, Puebla, Tabasco Veracruz y Yucatán, mismos gue fueron 
las entidades gue tuvieron elección de Gobernador, cuya información se 
encuentra en sus páginas públicas. 

Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos locales; 

.:. Que se declaró i 
, , , 

I 

y cómputo y se deberán apegar a 
estos efectos. 

escrutinio 
definidos por el Instituto para 

Asimismo, dicho articulo refiere que los Órganos Electorales Locales 
deberán remitir al Instituto, por conducto de la referida unidad administrat iva 
las labias de los resultados electorales actualizadas de las elecciones que 
hubieren celebrado, tanto ordinarias como extraordinarias dentro de los 30 
dias siquientes a aguél en que se tuviera conocimiento o se hubiese 
Ilofficado por las autoridades jurisdiccionales en materia electoral, la 
sentencia del último medio de impugnación; supuesto normativo que a la 
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fecha no se ha actualizado v, donde las referidas tablas contienen la 
información requerida por el solicitante, razón por la cual en tanto no sean 
remitidas las tablas antes señaladas, no se podrá contar con la información 
materia de la presente solicitud , 

cual indica "Actos o hechos 
Transparencia conozca la 

que es 
por su Comité de Transparencia, el 

, no será necesario que el Comité de 
inexistencia. 

.:. Que le proporcionó dos vinculas electrónicos correspondientes a las bases 
de datos de 105 resultados electorales, asl como el portal de internet de cada 
uno de los 32 Organismos Públicos l ocales, los cuales son las instancias 
responsables que podrían contar con la informac ión materia de la presente 
sol icitud. 

Inconforme con la respuesta, el particular interpuso un recurso de rev isión ante este 
Instituto. por medio del cual manifestó que en los vinculas electrónicos 
proporcionados, se cuenta con información de las elecciones de gobernador para 
los años 2015. 20 16 Y 2017, faltando entregar los resultados válidos para el ario 
2018_ 

Ahora bien, de manera preliminar, cabe destacar que, de la lectura integral del 
recurso de revisión , se advierte que el particular no expresó inconformidad con la 
información puesta a disposición en los vlnculos electrónicos proporcionados. 
referentes a las bases de datos de los resultados electorales, asi como el portal de 
internet de cada uno de los 32 Organismos Públicos locales. 

Lo anterior, permite válidamente colegir que dichos extremos de la respuesta fueron 
consentidos tácitamente por el recurrente, cabe seMlar que el articulo 93 de la 
Ley Federal de Proced imiento Administrativo establece lo siguiente: 

ARTiCULO 93. No !le podrán revocar O mod,fo;ar los a<;tos admInIStrat ivos en la parte 
no impugnada por el recurrente 

la resol""",n expresaré con c laridad los actos que se modiliqUfln y si la modlflCaCtOn 
es parcial , se prec Isará h ta 
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Robustece lo arlterior, lo determirlado en el siguiente criterio emitido por el Poder 
Judicial de la Federación: 

No. Regls!m: 204,707 
Ju,isprudeocFa 
Mate,"'!s). Común 
Novena ~poca 
!nstaocFa Tribunales C~egrados de Cfrcuito 
Fuente, Semanario JudICIal de la Federació'> y Su Gaceta 
11 , Agosto de 1995 
Tes;';. VI 20, JI21 
PagIna, 291 

ACTOS CO NSENTIDOS TÁCITAMENTE. Se p,esumen as l. para 10$ ele<:10s del 
ampa,o, los actos de l orden el"l! y ~dm¡nj8tratjvo, que no hub ieren sido 
rec¡~mados en eu vi .. dentro de los plazos que la ley senal .. 

Por lo tanto. la Información entregada mencionada con anterioridad, no formarán 
parte del presente análisis, mismo que se limitará a la incompetencia aludida. 

En ese sentido. una vez admitidO y noti fi cado el presente recurso de revisión a las 
partes, el Instituto Nacional Electoral mediante su escri to de alegatos. manifestó lo 
siguiente' 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral; 

.:. Que se informa sobre la inexistencia de la información de los resu ltados de 
las elecciones locales de gobernador: ello. en virtud de que los Organismos 
Publicos Locales aun no han remitido la información correspondiente al 
Instituto Nacional Electoral para su incorporación al Alias de Resultados 
Electorales. Por lo anterior. no se han cumplido los supuestos señalados en 
el articulo 430. párrafos 2 y 3 del Reg lamento de Elecciones. además, en el 
Calendario Integral del Proceso Electoral Federa l 2017-2018, a más tardar el 
31 de diciembre de 2018, se incorporarán las tablas de resultados electorales 
de dichos organismos, en la versión del Sistema de Consulta de la 
Estadistica Electoral del Instituto, situación que no ha acontecido, 

.:. Por ello. en el momento que los Organismos Públicos Locales de Chiapas, 
Ciudad de México. Guanajuato, Jalisco, Morelos: Puebla. Tabasco, Veracruz 
y Yucatán remilan al sujeto obligado la información correspondíenle, a través 
de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales y 

• 
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conforme a las especi ficaciones dispuestas en el Anexo 15 del Reglamento 
Electoral , de rubro: "Lineamientos para el diseño de las tablas de resultados 
electorales de los organismos públicos locales electorales para su 
incorporación al sistema de consulta de la estadlstica electoral", se hará la 
publ icación en el Sistema de Consulta de la Estadistica Electoral del Instituto. 

0;0 Que reitera la orientación realizada, en cuanto a que 105 órganos 
competentes que pueden contar con dicha información son los Órganos 
Públicos Locales (OPL) de Chiapas, Ciudad de México, Guanajuato, Jalisco, 
Morelos, Puebla, Tabasco, Veracruz y Yucatán, que fueron las entidades que 
tuvieron elección de Gobernador, en cuyas páginas públicas se puede 
encontrar la información solicitada 

Unidad Técnica de Vinculación con 105 Organismos Públicos Locales; 

.:. Que confoffi1e a las atribuciones que le confiere la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, si bien es cierto que dichas 
atribuciones develan una re lación directa con los Organismos Públicos 
Locales en cuanto a la coordinación de los procesos electorales en las 
entidades federativas , también lo es el hecho de que las referidas 
atribuciones no involucran el manifestar por parte de esa Unidad Técnica los 
resultados electorales que se emitan respecto de los procesos electorales 
locales que se llevan a cabo en la entidad que corresponda, ya que a dicha 
unidad únicamente le corresponde dar seguimiento de las actividades 
propias de los mismos, asl como rendir informes sobre el seguimiento 
realizado al cumplimiento de dichas actividades, lo cual no involucra recibir 
documentación o expedientes provenientes de los Organismos Públicos 
Locales para llevar a cabo dichas funciones. 

,;, Que de conformidad con el articulo 430. párrafos 1 y 2 del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral , los Organismos Públicos Locales 
deberán publ icaren su portal de Internet, las bases de datos que integren los 
resultados de los cómputos de votos de las elecciones a su cargo, a má 
tardar, 05 días posteriores al cierre de la última sesión de cómputo distrital 
municipal, según corresponda , Dichos resultados deberán presentarse 
desagregados a nivel de acta de escrut inio y cómputo y se deberán apegar 
a los formatos definidos por el Instituto para estos efectos, 
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Asimismo, deberán remitir a dicha Unidad Tecnica del Instituto Nacional 
Electoral, las tablas de los resultados electo rales actualizadas de las 
elecciones que hubieren celebrado, tanlo ordinarias como extraordinarias, 
dentro de los 30 dias siguie fltes a aquél efl que se tuviera COflocimieflto o se 
hubiese flotificado por las autoridades jurisdiccionales en maleria electoral , 
la sentencia del último medio de impugnación: supuesto normativo que a 
la fecha no se ha ac tualizado, sin establecer una fecha exac ta para dar 
cumplimiento a dicha obl igación y, donde las referidas labias contienen la 
información requerida por el solicitante, razón por la cual en tanto no sean 
remitidas las tablas antes sel'ialadas, no se podrá contar con la in formación 
materia de la presente solicitud. 

En este tenor, respecto de las pruebas ofrecidas por el sujeto obligado, es de 
mencionar que con independencia de que la ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública no precise reg las procesales para el ofrecimiento de medios 
de prueba, en atención a los principios de pertinencia e idoneidad de pruebas, asr 
como, a la lilis materia del presenle asunto, este Instiluto procede a pronunciarse al 
respecto, con lo cual se cumple con el principio de congruencia y exhauslividad que 
loda resolución debe contener. 

En este contexto, el sujeto obligado ofreció como pruebas la instrumental de 
actuaciones; por lo que en cuanto a la prueba denominada Instrumental de 
actuaciones, se cita. por analog ia, la Tesis 1.40.C.70 C, de Tribunales Colegiados 
de Circuito, visible en la página 1406 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XX, diciembre 2004, Novena ¡;poca, de rubro y texto siguientes: 

PRESUNCIONAL E INSTRUMENTAL OE ACTUACIONES. SU OFRECIMIENTO NO 
SE RIGE POR LO OISPUESTO EN EL ARTíCULO 29 t OEL CÓOIGO OE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL OISTRITO FEOERAL. l a plUe-ba instrumental 
de actu aciones se constituye con las consta"",as que obran en el sumario; mientras 
que la de presuociones es la consecuencia lógICa y nalural de ~ echos conocidos, 
probados al momento de hace' la dedllCClÓ-rl respectiva , de lo que se adv .. rte que tales 
pruebas se basan en el desahogo de otras. por consiguiente. no es factible qlJe desde 
la demanda, la contestaci6n o en la di laclÓll probalCO'la, qu;"n aIreo¡ los medios de 
con~icc06n se!\a lados establezca coo cla ridad el hecho o l\echos que con elios va a 
proba! y las razones por las que estima que demostraf~ sus af irmaciones, pues ello 
seria tamo como obligarlo a que apoye ta~s probanzas en supoSICIOnes. Asi, uataflÓO$e 
del aC10<. éste tendria pr.kticamente que adivinar c~áles prueOas va a ofrecer su 
contrarlO, para con base en ellas precISar la Instrumenta l y tendria que hacer lo mismo 
en cuanto al resultaoo de su desahogo, para con ello. sobre bases aún rlO dadas, 
seftalar las presuncIOnes legale$ y humanas que se actua lICen. De ahi qlJe res~ lte 

COIft!Cl0 afirmar que tale s probanza, no tierten enlidad propia. y debtdo a tan especial 
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naturaleza, Su ofrecimiento no h""" que hace,se con las exigeocias del articulo 291 det 
c6digo adje1IVO. tneluso. aun cVllndo no se o/roc.,ran como pruebas, no pOdría 
impedlr.e al Juez que tome en Cli(!Jl1a las ac1uaciones existentes y que aplique el 
anábsOs irlduct'VQ y deductivo que resu ~e de las pruebas, para resaNe, la líl,S planteada, 
pues en ello radica la eseocÍ8 de la actividad jurisdK;CtOOal 

En ese sent ido, resu lta oportuno precisar que, de las pruebas ofrecidas por el sujeto 
obligado. la instrumentat de actuaciones consiste en todo lo que obra en el 
expediente formado con motivo del presente recurso de revisión (incluyendo las 
pruebas documentales ofrecidas por et sujeto obligado, consistentes en la 
respuesta a la solicitud de acceso, asi como las adjuntadas en su oficio de 
alegatos); por ende, es obl igatorio para quien resuelve que todo lo que ahí obra sea 
lomado en cuenta para dictar la presente delerminación, ello con la finalidad de 
cumpl ir con los principios de congruencia y e)(haustividad en las determinaciones 
materialmente jurisdiccionales, con lo cual se logra dar respuesta a todos los 
planteamientos formulados por las partes; 

En consecuencia, respecto de los oficios emitidos para dar atención a la solicitud de 
acceso, cabe referir que, en el ámbito procesal. en el art iculo 129 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles - también aplicable en la materia" se establece que son 
documentos publicos los emitidos por servidores publicas en ejercicio de sus 
funciones y, por otra parte, en el articulo 130 del mismo ordenamiento legal, se 
dispone que los documentos públ icos harán le en ¡uicio. Lo anterior. aplicado a la 
sustanciación de los recursos de revisión como el que se resuelve, se traduce en 
que cualquier documento emitido por los sujetos obligados, en atención a las 
sol icitudes de información. en principio y salvo que e)(ista un elemento probatorio 
que lo controvierta , debe hacer prueba plena. 

En tales circunstancias, conviene traer a colación, por analogra, la Tesis P. XLVII/OO, 
visible en la página 125 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
111 , abril de 1900, Novena tpoca, de rubro y texto siguientes: 

PRUEBAS. SU VALORACiÓN CONFORME A LAS REGLAS DE LA LÓGIC A Y DE 
LA E)(PERIENCIA, NO ES VIOLATORI A DEL ARTicULO 14 CONSTITUCIONAL 
(ARTiCULO 402 DEL CÓOIGO OE PROCEDIMIENTOS CI VILES PARA EL DISTRITO 
fE DER"l). El Cód igo de Procedirn""'too C ,VIleS <161 Distrite f ede ral, al /lablar <le 'a 
valorac'6<1 de prueb1lll, s'Ilue un sIS1ema de libre ap,eeiaclÓ!\ en materia de valo<ación 
probaloria .... tableciendo, de manera expresa. en $U articulo 402, que los medies de 
prueba aportadoe ~ admitidos urán valorados en su conjunto por el jUlgado<, 
atendiendo a las reglas de la lógica y de la experiencia; y s; bien es cierto que la 
garantía de legalidad prevista en el articulo 14 con51 ituc iona!. preceptúa que las 
sentencias deben dICtarse conforme a la let ra de la ley o a Su interpretación jurldica, y 
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a fa lta de ésta se rundarén en los princIPIOS generales ~ OO recl>o. no so yiola esta 
garant ia porque el juzgador valore las pruebn que le sun aportadas atendiendo 
a la8 reglas de la lóg ica y de la experiencia, pues el propio precepto p rocesa l le 
obl iga a uponer los f undamentos de la valoración jurldlca realiuda y do su 
decis ión, 

Ahora bien, cabe reiterar que el recurrente impugnó la falta de entrega de los 
resultados electorales validos de las elecciones de gobernador para el afio 2016. 

Lo anterior, en razón de que la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y la 
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, le 
manifestaran la incompetencia de la información requerida, ya que los Organismo 
Electorales Locales, no han remitido las tablas de los resultados etectorales 
actual izadas de las elecciones que hubieren celebrado. tanto ordinarias como 
extraordinarias , dentro de los 30 dias siguientes a aquél en que se tuviera 
conocimiento o se hubiese notificado por las autoridades jurisdiccionales en materia 
electoral, la sentencia del último medio de impugnacion: supuesto normativo que a 
la fecha no se ha actualizado y, donde las referidas tablas contieflefl la illformaciÓfI 
requerida por el solicitaflte, razÓfl por la cual efl taflto flO seafl remitidas las tablas 
afltes sellaladas, flO se podrá cOfltar COfl la informaci6fl materia de la presente 
solicitud. 

Al respecto, es dable señalar que la Ley Federal de Traflsparencia y Acceso a la 
Iflformaciófl Pública establece lo siguieflte: 

ARTICULO 131 , Cuando las Unid~des de Transparencia detorminon la notoria 
incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro <lel ámbno de sU 
aplicaciÓn, para atender la sohcitud ele acceso a la Informaco:'m, deber.1in comuniculo 
al solicitante, dentro de los tres dias posteriores a la recepción de la sol icitud y, 
en caso ele poderlo delerminar, seftalar al 5010:,I3nle el o los SUjetos obligados 
competentes 

Si los sujetos ooligados son competenles para atender pa,dalmenle la solotud de 
acceso a la informacIÓn, deberá da' <espuesla respeclO de dicha parte . Respecto de la 
información sobre la cual es Incompelente se procederá conforme lo sella l .. el párrafo 
anterJOf 

ARTiCULO 133, Las Umdades de Transparenc,a deberán garant'lar qoo las ,oIic itudes 
se lumen a todas las Áreas competentes que cuenten con la informaó6n O deban 
tenerla de acuerdo a sus facu~ades , competencias y luociones. con el ob¡eto ele que 
'ea licen una búsqueda e~ha\lst lva y fal!onabie de la información solic itada 
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ARTiCULO 134. La Unidad de Transparencla.erá '" vincukl enlre el S..,¡eIC obligado 1 
el sciicitame. ya que e. la re5jXll1sable de Macer la. ncl,focaclCll'les a que se reroere esta 
ley Además, detoerá llevar a cabo lodas la. gesliones necesarias COI" el 5U)I!tO 
obligado a fin de facitilar el acCeSO a la Información 

Por su parte. el Vigésimo Tercero de los Lineamientos que establecen los 
procedimientos in ternos de atención a solicitudes de acceso a la información 
pública, publicados en el Diario Oficial de la Federación el doce de febrero de dos 
mil dieciséis. establece lo siguiente: 

Vtgéstmo IlIrcero. Cuar>do la Unidad de Tranapllrllncia. COI" ba.e en $11 I!tyorgánica, 
decreto de creacIÓn. 1I.la:ul"". rll9lamenlo interior o equ",al6nIIlS, delllrmine que el 
sujelo OOIigado es notori~m .nte incompetente para atender la solicitud de información, 
deberiÍ comunicarlo al ~anle dentro de k>s tres dias Mbil6s posteriores a su 
recepcón y .al'ial ~ r' al solicitante el o los sujetol obligados competentes 

De la normalividad transcrita, se desprende que cuando las Unidades de 
Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos 
obligados, dentro del ~rnbito de su aplicación, para atender la solicitud de acceso a 
la información, deberán comunicarlo al sol icitante. dentro de los tres dias posteriores 
a la recepción de la solicilud y. en caso de poderlO determinar, ser'ia lar al sol icitante 
el o los sujetos obligados competentes. 

En caso de gue los sujetos obligados sean competentes parcia lmente para 
atender una solicitud de acceso a info rmación, deber~ dar respuesta respecto 
de dicha parte. 

De esta forma, las Unidades de Trar'lsparer'lcia deberán garantizar que las 
sol icitudes se turnen a todas las areas competentes que cuenten con la in formación 
o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el 
objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información 
solicitada. 

Cabe destacar, por analogia. lo establecido en el Criterio-13/17 emitido por el Pleno '/_/--:;, 
de este Instituto: ' 

'Incompotancia La incompeten¡;ia impl>ca la aU5encia de atribuciones del sujeto 
ob ligado para po'''''' la información solic rrada; eS dadr. se trata de una cues\Jéln de 
derecho, en tanto Que nc e.istan facu~ades p.ara COI"ta, con lo reque"do: por lo que la 
incompetenc ia es una cualidad at,ibulda al sujeto ob~gado que la declara ' 
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Del criterio referido. se advierte que la incompetencia implica la ausencia de 
atribuciones del sujeto obligado para poseer la info rmación solicitada: en ese 
sentido. se tra ta de una cuestiÓn de derecho. 

Es decir. la incompetencia a la que alude alguna autoridad en términos de la referida 
Ley implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la 
información solicitada: por tanto, se trata de una cuestión de derecho. de lo que 
resulta claro que la incompetencia es un concepto atribuido a quien la declara. 

Bajo ese contexto. para poder determinar lo que a derecho corresponda , es dable 
sel'ialar la na t urale~a de la información solicitada , por ello, cabe serialar que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone lo siguiente; 

Articulo 41.. . 

V La organización de las el""c iones es una función estat~ 1 que se realiza a través 
del Instituto Nacional Electoral y de loa organismos públicos locales, en los 
términos que establece esu Constitución, 

Apartado A. El Inst lMO N~ional Electo'al es un organ ismo público autónomo dolado 
de pe'sonalidad juridita y pat'imonio propios, en cuya integr~i60 pa<toc ipan el Poder 
LOl9 lslatovo de la Unión. los partidos polítICOS nacionale. y los crooadano., en los 
térm,nos que o'dene la ley En ~ ejerCICIO de esla funcIÓn eslalal. la certeza. legalidad, 
,ndependencla. imparCialidad. máxima publicidad y ob¡etovidad serán prinCl¡>io. 
rocto<es 

El Inst ituto NacIOnal Electoral se rá autondad en la matena, Independiente en .us 
dec,sK>lles y lundonamiento, y prolesiona l en su desempeno, contará en su estrllCtura 
COn órganos de d" ecclÓn, e¡eculivos, técnICOS y de vog llanc,a. El Consejo General será 
su ó'gano superior de d"occlÓ~ y se ir1 teg rard por un conseje ro PresKlente y d,ez 
conseleros e~tora!es, y concurrir;,n, con vo~ pero sin voto, k>s conseje,os del Pox!e' 
LegIslat ivo. kls representantes de los partido. poIitlcos y un Secretano E¡ecutovo; la ley 
determinará las rOl9 las para la O/ganilaci6n y luncionam>e nto de k>s órganos, ~s 
rel<ociones de mando entre éstos , asi como la rel<OClÓn con los orga",smos públicos 
locales. Los Ófganos ejecut iVOS y técnicos dispondr~n del personal ca lificado necesario 
para el e¡ere",IO de sus atribuCK>fles. Una Contraloria Genera l tendr~ a su cargo, 
con autonomla técnica y de ge$\IÓ~ , la f isca lización de todos los ,ngresos y Ol9resos del 
Inst ituto. Las d lspoü :iones de la ley electoral y del ESlatuto Que con base en ella 
apn;ebe el Conse;o Genera l, reg irán las relaciones de traba;o con los servidores de l 
organ ismo púbfico Los Ófganos de vig ilan<:"- del padrón e~toral Se 
i ntOl9ra r~n may<lnta"amente por representantes de los partodos poIit",os n<ocionales 
Las me ... s d irectlVas de cas ill a estamn intOl9radas por e,udadanos 
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Apartad o B. Corresponde a l ln$l lt~1O Naciona l Electoral en los términos que establecen 
esla Const itución y Las leyes: 

al Para loe proc9$O" . 'edora le. federa le. y local.s: 
t , La capac~aci6n electora l. 
2 La 9tIOQrafia electoral. as i como ~ d isGl'to y determinación de los d istr~os e!ectorales 
y divósión del te."torio en sec~lOOes electorales; 
3, El padrÓ<1 Y la lista Oe eie<:tores: 
4 La ubicaci6n de las casillas y la Oes;gnaci6n Oe los fU rlClO<\arios Oe Sus mesas 
directivas: 
5, la. re¡¡las. ~neam ientos, crilerios y formalos en malena de re.ultados pre liminar • • , 
erlCue.ta. o sondeos de opioión, oOsetvacoón e!ectoral: conl""", rapodos; impresión de 
documenlOS y prodUCCIÓn de materia les electora les: 
6 La fi5C3lización de los ingresos y egresos de los part<los poIitOcos y candidatos , y 
7 Las demh que determine la ley 
1, -·1 

Apartado C. En In enl idades federativn las elecciones locale" estartn a cargo 
de orllan lsmos públicos loca les en los términos de esta Constitución, q<.>e 
ejercerán funciones en las siguientes materias 

1. Derechos y el acceso a ¡as p<errogativas de los candidatos y panidos poIlt ;::os, 
2. Educación clvlCa; 
3. Preparación de la jornada electoral, 
4 Impresión de documentos y la producciÓn de materiales electorales; 
5. EIICruti'olos Y cómputos en los términos q<.>e se~" e la ~y: 
6 Oe<:Ja,ación de validez y el otorgamiento de constancias en las eleccicmes loca les; 
7. C6mputo de la e~c.m ~ mular del poder ejecutivo: 
8 Resultados prel iminares, ertelJestas o sondeos de Optnoón, ob$ervación electoral. y 
conteos rápidos. confOl'll"l<! a 105 IÍlleam,enlo. e$tab~<Ios en el Apartado anterior; 
9. Organización, desarrol lo, c6mputoy dec laración de resu ~ados en los mecanismos de 
participación ciudadana que prevea la legiSlación loca l; 
10. Todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral, y 
1 t Las que determine la ley. 

En los supuestO$ que estab leotea la ley Y con la 8p<obación de una mayo<ra Oe cuando 
menos oc r.o votO$ del Consejo General. el InstitUtO Nacional Electoral poli"' . 

"1 " .... mlr c!lrAA!am,"" ! ~ rnUnc ló n d " In activida d .. propiu d . 1I Iync ió n 
elff.t2ra l QU. cprrnoond." a Ip' ó rganp. , 1. stOfal" Ioc:alu; 

b) Delegar en dOchos órganos electorales las atribuciones a que se ,el>e,e el inc.so 
al ~ Apa rtado B de e. ta Ba.e, sin pe~u iCIo de ,easumir su ejerc.co::> di'ecto en 
cualquier momento, o 
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eJ Alfaer a su conoc.rrllento cualquier asunto de la competenCLa de los 6<ganos 
electorales loca les. cuando su tra!ICeOOen<:la as i lo amente o para sentar un cr~erio <le 
interpretacIÓn 

ARTíCULO 116. El poder público de los estados se divKl If~, para su e¡ercICIO, en 
E¡ecutivo, Legislativo ~ Judicial, Y no podran reun"se dos O m~s de estos poderes en 
una sola persona o corporación, ni <lepo. itarse el legislativo en un solo ind ividuo. 

Los poderes de los Estados se Ofganlzar~n conforme a la ConstitUCIÓn <le cada uno de 
ello. , con sujeción a las siguientes normas 

1. LO$ qobe"'ltdQ!es de !o$ Estados "º IlOdrén dvrar en su encargo m~s <le se,s alNs, 

l i! elección de !os gobernadores 00 los Estados y de la. lAAi.laturu LOYles sera 
directa y en los términos que dispongan las ie'yes electorales respectivas 

IV. De eonfOfmidad con las bases estab lecidas en esta ConstlUJCIOn y las leyes 
9"nera les en la materia, las Constituciones y N!yes 00 los Estados en materia electOfal, 
garantizar/m que: 

a) Lu elecciones de los gobernador • •. de 10$ miembro' de las 

'" ~'~~ 
y no la mi.ma 

esta'an obligados por esta última disposición; 

b) En el ejerc>cio 00 la funCIÓn electoral, a cargo 00 las aUloodades electorales , sean 
p,incipkls rectores los 00 certeza . imparcialidad, indepenOOncla, lega lidad, mII , ima 
pub licidad yob¡el lvidad; 

el L!I$ futoridactes Qu§ tenga" a su Cfrgo ~ organi,zac!6n de ~s e!e<:coslnes V las 
)uf isdlCClOnale5 que fesuelvan las controvers ias en la materia, gocen 00 autonomla en 
su luncionami§nto, § Independ§rlClII en sus de<: isiones, conforme a lo siguiente y lo que 
OOtefmlnen las leves 

10. Los o rganismos públicos loc~ l§s §Iecloral§s contª,~n COn un órgano de 
dirección superior integrado por un consejero PresKlente y seis consejeros electora les, 
COn derocho a voz y voto; el SecretarIO EJeCutIVO y los represenlanles 00 10$ par1ld<ls 
poIiticos concurn,an a las sesIOneS sólo con derecho a voz; cada pa rtld<l polltlCo contar~ 
con un repres§ntante en dicho 6<gano 
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Por su parte, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, sel'lala 
lo siguiente: 

ARTIcULO 1. la presente Ley &S de Olden P\lbHco y de observafl<.:ia genera l en el 
territono nacional y para los Ciudadanos que ejerun su derflCho al sufragio en temtooo 
extranjero. Tiene PO< oojeto establece<" las dlSposidones aplicableS en materia de 
institucIOnes y procedimientos electOlaleS, distribuir competencias entre la Federación 
y las entidades federatIVas en estas materias, asl como la relación entre ellnst.tuto 
Naciona l Electoral y los Organismos Públicos Locales. 

Artículo 25. 

1 l.:I. elecciones loe,l .. ordlna,lu en las que.e alijan gollern.dor ••. moembfOs 
de las legislaturas locales. integrant&S de los AyuntamIentos en Oo. estaoo. de la 
RepúbllC<l, asl como Jef. de Gobierno, diputados a la Asamblea Legis lativa y t itu lares 
de les 6rgaoos ~itico-admin¡strati'Kl8 de las ooma";aciones territoriales del Distrito 
Federal, 58 celebrar.n et primer domingo de Junio del afto qua correspond a_ 

Articulo 56. 
1 La OIrecclón Ejecuti va de Organ ización Electoral tiene las siguientes atribuciones 

al Apoya r la integración, InstalactOn y fUfl<.:ionamiento de las juntas e¡ecutr;a. locales y 
distritales, 
b) EJabo(a( los IOfmatos de la documentacIÓn electora l, para someterlos por conducto 
del Secretario 
Ejecutivo a la 8protlación del ConsejO General, 
~) P,oveer lo necesaoo para la mp,eslÓrl y distribución de la documentación electora l 
autorizada; 
d) Recabar de les consejos Ioca~s y de los consejos distrilales. copia. de las actas de 
sus sestones 
y demás documentos relacionaoos con el proceso electoral: 
el Recaba' la documentacIÓn necesaria e integrar loa expedientes a fin ele que el 
consejo Ger.e'al 
efectúe los cómputos que conforme a esta Ley elebe (aalizar: 
f) Llevar la estadistica de las ele<::ciones federales: 
g) A.ist .. a las ..,stones, sólo con oorecho 00 VOl, 00 la COl1lisi6~ de O.-ga~ ización 

Electora l y. 
durante el proceso electoral, a la de Capacitación y OrganizacIÓn Electo<al: 
h) Acordar con el Secretario Eje(:Ulivo los asuntos 00 su competencia, y 
i) Las demás que le confiera esta Ley 
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1. la Unidad T écn¡ca de Vinculación con los Qrganismo$ Publico. localo. , esta r~ 

adscnta a la Secretaria Ejecutiva y tiene las SIguoenleS alnbllCOoooS' 
a) Proponer a la Com,sión de Vinculaeiórllos ~neamlentos, emer",s y disposickK1es que 
emita ellnst,tuto para el cumplimiento de las fu nciones que en términOS de lo prevÍ$to 
en esta loy. delegue en los OrganlSn1O$ Públicos locales, 
b) Dar segu imiento e ,nformar a la Com,sión de Vinculación con relación a las funciones 
deJe.gadas a 105 OrganiSmos Pubticos Locales. 
eJ Promover la coord inación onlro ellnsl ilulo y los Organismos Públ icos local ... 
para el dourrollo de la función e'""'o;,,.,: 
d) Realiza. los estudios o informes qua le solicite I~ Comisión do Vinculación Con 
los Organismos Públicos loe.les: 
e) Coadyuvar con la Comisión de Virn:ulaclÓn con Jos Organismos Públicos locales en 
la inlegraclÓn de la propuesta para confo<mar 105 eooseJOs de los Organi smos Públicos 
Locales: 
f) Elaborar el a~o amerlo< al de la e!ecci6n que corresponda, el calendario y el plan 
inlegral de coordinación con 105 Organ,~ Públicos locales para los p<ocesos 
electo<ales de ¡¡'S entidades fed«al;"'as que rea licen cormelOs, y coordinar su entrega 
para conOCImiento de! Consejo General; 
g) Poner a disposlóoo de la Com'sión de Vinculación con los Organ!smos Públicos 
locales los informes anuales que nndan los Organi!.mos Pú~icos locales, respecto del 
e¡erco::lO de facuKades delegadas u ot ras malenaS que correspondan conoce< al 
Instituto, para conocImiento del ConsejO Genera l: 
h) Elaborar los proyectos de acuerdos y disposiciones necesarios para coord inar la 
organización de los procesos e!eclo<ales e~ las entidades federat .... as, en términos de 
lo dispuesto por el ,nc iso a) del Apartado B de la Base v del articulo 41 de la 
Constitución. esta Lev y demás ~islación aphcable, 
i) Facilitar la coordinación entre las distinlas áreas del Instituto y los Organ ismos 
Públicos Locales, y 
j) l as demás que le conflera esta Ley, 

ArtiCUlO 341. 

2. Pa,a el escruti nio y c6mputo de GODernador y Jefe de Gobierno, los Organismos 
PÚblK;OS Locales. uti llur~n el sistema oloCI ,6nlco habilitado por el Instituto. 
haciendo constar los resultados en las aetas y ap licando. en lo que resulto 
conducente, las disposicIOneS de esta ley' 

.... ' Finalmente, el Reglamento de Elecciofles menciona lo siguiente; 

ARTICULO l. 

1 El presente Reg lalnento tiene por objeto regular las disposiciones aphcables en 
materta de institUCIOnes y procedimientos electora les. asl como la operación de los 
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octos ~ actlVodade5 ~incu laoos al de$<lrroHo de los proce.o. ele<:to<ales que 
COfrespo!>de rea lizar. I!<I el ámM o de Sus respectl~as competencias, al In.muto 
Nacoooa l Electoral y a los Organosm<)$ PubllCOs locales de las entidades fede rativas 

ART iCULO 353. 

, . La publicaciÓn de los resu ltados electorales prelminares <Iebern rea lizar..e e tra~é. 
dellnsmuto ~ lo. OPl, en el ;lmbito Oe Sus competencias, ° bien, a tra~es Oe difu"",,res 
oficia les. que podrán ser la. instltucione. aeadémicas, pUblicas ° pr"'adas, y mediOll de 
comunicación en general , 

ARTICULO 310. 

t . Elln.muto apoyará al OPL qe>(! lo soli<: ite , conforme al siguiente procedimi""to: 

a) El OPl rem~"á allns~tuto la documentaci6n que consk!ere necesaria para sustll<1tar 
técnica , Ojlerativa y cientificamente, la propuesta, 
b) EllnSl ,tuto e~al uará la ~iablltdad ~ pertinencia de la propuesla qe>(! reali<:e el OPL, en 
un plazo no ma~or a siete dias contados a pan ir de la recepci60 Oe la documentación. 
e) El Instituto duli a conocer l u resultado ,1 OPL. a tra~él de la Utvopl . que serli 
la responsable de la re8pectl~. noti f ic.clón, y 
d) En caso de e!ecclQlles wncunentes, el Cotecora que des igne el In5muto podrli 
coadyuvar en la e~aluacióo de la viabilidad y pertinencia de la propuesta que rear.ce 
elOPL 

ARTiCULO 430. 
1. Los OPL debe<án publi<:ar en Su po<ta l de Inlerne!. las bases de da lOS que ",tegren 
los resu ltados de los cómputos de ~os Oe las elocciones a Su <:argo, a más tard ar, 
cinco dlas posteriores al cierre de I~ ó~l ma seSIÓn ele cómputo di str~al O mun>C;Pa l. 
según corresponda. DIChos resukados deberán presentarse de$agregados a nivel de 
acta de escrutinio y cómputo y se deberán apegar a los formatos definidos pOr el 
InSI~uto para estOll efectos 

2. Los OPL deber/m r&mitir a l lnst~uto, pOr conducto de le UlVOPL. les taOlas de lo. 
resu lt8do& eO!ctorales actualizadas de las ele<:ciones que hUbieren celebraoo. tanto 
Ofd inatias como e~traordinarias. dentro de lo. treinta dia. s¡gmente. a aquél en que se 
hub",se notifICado pOr las autOfidades jurisdicciona les en materia eO!ctoral. la sentencia 
del ólttmo medio ele Iml>U9nO>Ci6n. que en su ca"", $e hub;ere in"""", ... to contra los 
resu ltados de los cómputos respectivos, a r., de incorporarlos en la 'lenlión de l Sistema 
(le CO!1su~a de le Estad istica Electora l del Instituto 
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De la norma transcrita. se desprende que conforme a nuestra carta mag na, la 
o rganización de las elecciones es una función estatal que realiza a través del 
Inst itulo Nacional Electoral y de tos Organismos Públ icos Locales, el primero 
de tos mencionados es un organismo público autónomo dotado de personalidad 
jurldica y patr imonio propios. en cuya integración part icipan el Poder Legislativo de 
la Unión , los partidos politicos nacionales y los ciudadanos. en los términos que 
ordene la ley, y el segundo, son los encargados de la organización de las elecciones 
en su entidad federativa para la designación. entre otros, el de Gobernadores. 

Asimismo. las elecciones d o los gobernado res. de los miembros de las 
legislaturas locales y de los integrantes de los ayuntamientos se rea lizan medianle 
sufragio universal, libre, secreto y directo; y que la jornada comicial tenga lugar el 
primer domingo de junio del allo que corresponda. por eno, para el escrutinio y 
cómputo de Gobernador, los Organismos Públicos Locales utilizarán el sistema 
electrónico habil itado por el Instituto. haciendo constar los resultados en las actas y 
aplicando , en lo que resu lte conducente. 

Del mismo modo. se establece que tos Organismos Públicos Locales deberán 
publicar en su portal de Internet, las bases de datos que integren los resultados de 
los cómputos de votos de las elecciones a su cargo. a más tardar, 05 dias 
posteriores al cierre de la úlllma sesión de cómputo distrital o municipal. según 
corresponda. Dichos resultados deberán presentarse desagregados a nivel de acta 
de escrutmio y cómputo y se deberán apegar a los formatos definidos por ellnsl ilulo 
para estos efeclos 

En ese tenor, el Instituto Nacional Electoral también apoyará a los Organismos 
Públicos Locales. dando a conocer su resu ltado, a través de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públ icos Locales , previa notif icación de los 
mismos, es decir, los resultados de los cómputos de votos de las elecciones 
a su cargo, a más tardar, 30 dias siguientes a aquél en que se hubiese notificado 
por las autoridades jurisdiccionales en materia electoral. los cuales deberán 
presentarse desagregados a nivel de acta de escrutinio y cómputo y se deberán 
apegar a los formatos definidos por el Instituto para estos efectos, ya que dicha 
Unidad Técnica es la encarga de promover la coordinación entre ellnslituto y los 
Orgafllsmos Públicos Locales para el desarrollo de la función electoral 

Una vez establecido lo anterior. se desprende que estamos ante una competencia 
concurrente, sirviendo de apoyo, por analogía. lo previsto en el Crílerlo-15113. 

" 
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emitido por el Pleno del otrora Instituto Federal de Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos. mismo que dispone lo siguiente: 

Competencia C(lncurrent •. lOlO sujetoB obligados debertn proporcionar la 
informaci6n con la que cuenten y orlenL1r al particular a las otras autoridades 
compotentes De conformidad con lo dispuesto en el articulo 28. IracclÓIllfl de la Ley 
Federal de Tran sparefICia y Acceso a la Información P"bli<;a Gubernamental. cuando 
las depeMeflCia. y entidades de la Admin istración Pública Federal ,I!ciban una solicitud 
de acceso a ",formación 00 lea de lu competencia. 
orientar al .. 

Del criterio expuesto. se desprende que cuando haya una competencia concurrente 
para conocer de la información solici tada con otros sujetos obligados. deberá agotar 
el procedimiento de búsqueda de la información y proporcionar aquélla con la que 
cuente o. de no contar con ésta. deberá declarar formalmente la inexistencia y. en 
su caso, orientar al particular para que. de asi considerarlo. presente su sol icitud 
ante la dependencia o ent idad que también tengan competencia para conocer de la 
información. 

Una vez sei1alado lo anlerior. de las constancias que integran el expediente que se 
actúa , se desprende que una vez recibida la solicitud de acceso a la información . el 
sujeto obligado la turnó a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y la 
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos locales, unidades 
administra tivas competentes para pronunciarse respecto de la solicitud de acceso 

En ese sentido, y contrario a lo manifestado por el sujeto obligado. en el sentido de 
que resulta incompetente para conocer de la información solicitada, del análisis 
anteriormente realizado se desprende que dichas unidades administrativas 
conforme a sus atribuciones. también pueden conocer de lo requerido una vez qu 
los Organismos Públicos Locales le remitan los resultados sin que hubiere medio 
de impugnación alguno. para publicarlos en el Sistema de Consulta de la Estad istica 
Electoral del Instituto Nacional Electoral : sin embargo, los resultados de la 
elecciones locales en las que se elijan gobernadores. los referidos Orga nismos 
Públicos. establece que tiene un periodo de 30 dias hábiles para hacer de 
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conocimiento al sujeto obligado la tabta de los resultados electorales actualizadas 
de las elecciones que hubieren celebrado. 

Al respecto, es de mencionar que en el Reglamento de Elecciones no establece una 
fecha cierta para remit ir dichos resultados, razón por la cuat, indicó que el supuesto 
normativo donde marca 105 30 dias hábites para se tuviera conocimiento o se 
hubiese notificado por las autoridades jurisdiccionales en materia electoral. no ha 
acontecido. 

Más aún. el sujeto obligado, mediante su escrito de alegal os, exteriorizó que 
si bien exis te una competencia concu rrente. para publicitar los resu ltados los 
resu ltados de las elecciones locales en las que se elijan gobernadores en el Sistema 
de Consulta de la Estadistica Electoral del Instituto, una vez que los Organismos 
Públicos Locales obtuvieran la sentencia del último medio de Impugnación que se 
haya interpuesto antes los mismos. dicha cuest ión aún no habia acontecido, es 
decir, no le habían remitido la tabla de los resultados electorales actualizadas de las 
elecciones que hubieren celebrado para 2018, ya que conforme al Calendario 
Integral del Proceso Electoral Federal 2017-2018. tienen más tardar el 31 de 
diciembre de 2018. para tales efectos. 

Por consiguiente. este Instituto determina que si bien el sujeto obligado, conforme 
a la normatividad de los resultados de las elecciones. resulta competente para 
conocer de lo pretendido, también lo es que, aún no cuenta con dicha información, 
ya que son los Organismos Públicos Locales los que tienen la obligación de hacer 
de su conocimiento la tabla de los resultados electorales actualizadas de las 
elecciones que hubieren celebrado para 2018 10 cual no ha acontecido al momento. 

Resulta ndo aplicable, el Criterio 07/17 emit ido por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual 
establece lo siguiente: 

Casos en los que no e s nKenr;o que ,1 Comité de T'Jnsparencia confirm e 
fo rmalm ente la Inu lslenciJ de la Informaci6n. La Ley G<¡neml de 
Transparen,,;\! y Acceso a la InlOfmoción PUblica y la ley Federal de 
T rMsparencia y Acceso a la InformaclÓ-n PUbloca establecen el procedimiento que 
deben segwr los sujetos obligados cuando la informacIÓn solie,tada no se 
encuentre en sus afchN05: el cua l ""plica. entre airas cosas. q...e el Com,té de 
Transparencia confirme ta iflllx,slenc,a mamfestada por las ¡I,eas competentes 
que hubiesen reali;eado la bUsque<la de la informaCIÓn No obstante lo antenor, 
en aquellos casos en que no se adviena obligacIÓn alguna de los sujetos 
oblogaóos para contar con la UlfOfmaco6n. der .... ado del amlhslS a la normat .... a 
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aplicable a la matena de la $Olic~ud, Y ademas no se tengan elementos de 
conviccoo que permitan supone, que ésta debe obrar en SU& archivos, no será 
necesario qoo el Comité de Transparencia emrta una rewlucoo que confirme la 
lnexistenc,a de la inf()(ll'lad6n 

De lo transcrito, se tiene que los sujetos obligados cuando una vez real izado el 
procedimiento de búsqueda, no encuentren en sus archivos la información 
solicitada: ello implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme 
la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la 
búsqueda de la información. No Obstante lo anterior, en aquellos casos en que no 
se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la 
información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solic itud, 
no será necesario que el Comité de Transparencia emita la misma. 

En ese sentido. se puede concluir que si bien el sujeto obligado en respuesta 
primigenia se declaró incompetente; lo cierto es que, mediante su escrito de 
alegatos le indicó que ta información solicitada se er.cor.traba en una competencia 
concurrente, por lo que, fundó y motivó las razones por las que al momento de la 
solic itud no cuenta con lo requerido, modificando asi la respuesta, asi, queda 
colmado el derecho de acceso y dejando con ello sin materia el medio de 
impugnación, 

Ahora bien, conviene seMlar que el articulo 162, fracción 111 establece la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública dispone lo siguiente: 

ARTiCULO 162. El 'ecurso 5e,á 5OIIre5e100. en todo O en parte, cuar>do, una "ez 
adm'tJdo, se act..alicen alguno de lo. s;guient ... SUplJMtos: 

111. El sujeto obligado responsabie del acto lo modifique o revoque de tal mal"\er3 que el 
re<:uBO de reVisión quede Sfn materia, o 

De la norma citada, se tiene que actualiza la causal de sobreseimiento establecida 
en el artIculo 162, fracción 111 de la Ley Federal de Trar.sparencia y Acceso a la 
Información Pública, ya que obra una modir,cación a su respuesta inicial. misma que 
fue hecha del conocimiento del pet icionario, 

Bajo tales consideraciones, se estima que el presente recurso de revisión queda 
sin maleria, y no subsiste la impugnación, toda vez que la existencia de un litigio, 
implica un con flicto u oposición de intereses entre las partes, lo cual const ituye la 



'n,,".", s ,,,,, ... , d , 
T ,.n,,..,. .. "-, Am ,,,, • lo 

' '''''~K ,"n , Pm"',,",n'" 
!j • • " 1'<, ..... ". 

Dependencia o Entidad: Instituto Nacional 
Electoral 
Fo lio de la sol icitud : 2210000265618 
Expediente: RRA 5589/18 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

materia del proceso; en razón de ello, cua ndo dicha circunstancia desaparece, en 
virtud de una modificación o revocación por parte del sujeto obligado, la 
controversia queda sin materia. 

Ahora bien. no pasa desapercibido que el sujeto obligado en principio de máxima 
publicidad de la información. le puso a disposición un vinculo electrónico 
https:/twww.ine.mxlvoto-y-elecciones/opl/oples-estados/. por medio del cual le 
indicó que podía consultar los sitios de los Organismos Públicos Locales de 
Chiapas, Ciudad de Mé~ico. Guanajuato. Jalisco. Morelos, Puebla, Tabasco, 
Veracruz y Yucatán , mismas que fueron las entidades que tuvieron elección de 
Gobernador. 

En ese sentido, este Instituto real izó un análisis a dicho vinculo electrónico, 
desprendiéndose que puede localizar los sit ios oficiales de los Organismos Públicos 
Locales cada entidad federativa. más aún, se ingresó a uno de los Estados que 
tuvieron elecciones para gobernador, es decir, al Insti tuto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Yucatán. en el cual se puede localizar el listado de los 
resultados actualizados de las elecciones que hubieren celebrado para 2018. como 
se muestra a cont inuación; 

En ese sentido, se desprende que el sujeto obligado al haber agotado el 
procedimiento de búsqueda de la información y proporcionar aquélla con la que 
cuente o, de no contar con ésta, orientó al particular para que pudiera localizar la 
información requerida en cada uno de los Organismos Públicos Locales de las 
entidades federat ivas que tuvieron elecciones para Gobernador. 

En consecuencia, este Instituto considera procedente sobreseer el presente 
recurso de revisión. 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno: 

RESUELVE 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Segundo y, con 
fundamento en lo que establecen 10$ articulas 157, fracc ión I y 162 , fracción IV de 
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la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se SOBRESEE 
el presente recurso de revisión, 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del recurrente que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación. con fundamento en lo previsto en el articulo 165 de 
la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Notifiquese la presente resolución al recurren te en la dirección seMlada 
para tales efectos. y mediante la Herramienta de Comunicación. al Comité de 
Transparencia del Instituto Nacional Electoral , por conducto de su Unidad de 
Transparencia. 

CUARTO. Hágarlse las anotaciones correspondientes en los registros respectivos. 
Asl , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a la Informaciórl y Protección de Datos Personales. 
Francisco Javier AcuM Llamas, Carlos Alberto Bonnin Erales, Blanca Ulia Ibarra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Vil lalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y 
Joel Salas Suárez. siendo ponente el penúltimo de los mencionados, en sesión 
celebrada el nueve de octubre de dos mil dieciocho, arlte Hugo Alejandro Córdova 
Oiaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Francisco Javier Acuila llamas 
Comisionado Presidente 

Carlos Albert 
Eral 1L:o----------

Comisionado Comisionada 



I ..... _S .. -... .. 
T._p"' ........ A<<< ... . .. 

, _ ...... , "-'oc ... ... 

0_ ... ..-.... 

Uj'1~ 
MBrlá PBtrlcji Kurczyn 

Villalobos 
Comisionada 

Dependencia o Entidad : Instituto NacIOnal 
Electoral 
Fol io de la sol icitud : 221000026561 8 
Expediento: RRA 5589/1 B 
Ponente: Rosendoevguenl Monterrey Chepov 

Secrelario Tecnico del 
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